
AÑO 1858.     JUEVES 2 1 DE OCTUBRE. NUMERO 294

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción publica. — Negociado 3.°

Ilm o .  S r . : H ab iendo  recu r r id o  á este  Ministerio 
a lgunos Profesores  y A y u dan tes  de las Escuelas s u 
perio res  y profesionales quejándose  de la des igu a l
dad n o tab le  que  exis te  en tre  los sueldos que  están 
perc ib iendo  y los que  d is f ru tan  otros q u e  se hallan  
én su m ism a  clase y ca te g o r ía ,  la Reina (Q. D. G.) 
•se ha se rv ido  d isp on er  q u e  en  lo sucesivo no se dé  
curso á in s tanc ia  de  este g é n e r o , en a tenc ión  á q u e  
d eb e n  ten e r  so lam ente  el c a rá c te r  de  prov isionales  
todas aquellas declaraciones qu e  respecto de clasifi
cación y au m en to  de sueldos de estos Profesores se 
hayan  hecho sin la in tervención del Real Consejo de 
Ins trucción pública , como prev iene  la ley de 9 de 
Setiem bre  de 1857.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de O ctu b re  de 1858.=—Ccr- 
v e r a . = S r .  Director genera l  de Ins trucción  publica j

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

El G obernador Capitán  genera l  de P ue r to -R ico  
part ic ipa  con fecha 29 de S e t iem bre  próx im o p asa 
do que no ocu r re  novedad en aquella  isla , y que  
su estado san i ta r io  s igue  siendo satisfactorio .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamento.

Las escam pavías  Resolución , P ro n ta , A nguila  y 
Serp ien te , del apostadero  de Algeciras , ap re sa ro n  
en  los d ias  1.° y 9 del ac tua l en sus  respectivos c r u 
ceros seis botes con 21 bultos de tabaco y c u a tro  de
Dpnprn<; <;ín rpnü

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corto de Madrid, á 12 de O ctubre  
de 1858, en el pleito p en d ien te  an te  Nos por r e c u r 
so de casación in te rp u es to  por Celedonio Domínguez 
contra la sentencia  dictada en 6 de Julio de 1857 
por la Sala p r im e ra  de la Real A udiencia  de la Co- 
ru ñ a  , en que  se absolvió á Pedro  D uran  de la d e 
manda deducida  por Domínguez p a ra  qu e  se tu v i e 
se por revocada y declarase resc ind ida  la donación 
perpétua  que  le habia  hecho de todos sus bienes:

Resu ltando  que  hallándose en Sevilla Domínguez 
y Duran , otorgó el p r im ero  el dia  9 de Mayo de 
1856 á favor del s eg u n d o ,  sus herederos  y suceso
res, una escr i tu ra  de donación pe rp é tu a  é ir revoca
ble de todos los bienes qu e  le pe rtenec ían  de la h e 
rencia, de sus p a d r e s , con los frutos p roduc idos  y 
debidos p ro du c ir  desde el fallecimiento de los mis
mos y del derecho  que  tuv ie ra  á la de una  h e r 
m ana  su y a  que habia  m u er to  so l te ra ,  diciendo le 
im pulsaban  á esta  donación su g ra t i tu d  á D u ran  
por los beneficios que  le hab ia  hecho y co n tinu aba  
pres tándole ,  su m in is t r á n d o le  en d iferen tes  veces 
cantidades de d inero  y otros sup lem en tos  p a ra  su 
subsistencia  y dem as necesidades , así como los obs
táculos é inconven ien tes  que  por c i r c u n s tan c ias  
p a r t ic u la re s  tend r ía  q u e  vencer  p a ra  consegu ir  la 
posesión de los bienes que  le pertenec ían ,  la consi
derac ión de no ten e r  herederos  forzosos y la im p o
sibil idad en q ue  se en con traba  por sus pocos r e 
cursos  y re la jada  sa lud de sa t is facer  po r  el p ronto  
á D u ran  sus  desembolsos, como tam bién  el deseo de  
establecer un  rég im en  de vida t r a n q u i lo  y pasivo; 
donación q u e  aceptó D u ra n  en pago de su  habe r  y 
bajo las bases y condic iones, e n t r e  o t r a s ,  de m a n 
ten e r  al donan te  , ves t ir le ,  c u id a r le  en  sus do len
cias, p roporcionarle  los recursos  necesarios pa ra  s a 
tisfacer sus  peren torias  y jus tas  ex igenc ias  y pag a r 
le el en tie rro :  de q ue d a r  ex tingu ido  por esta dona 
ción el c réd i to  de unos 2.000 rs. á que  ascendían  
los suplem entos ; de abonar  al p a d re  político del 
otorgante 1.900 rs. que  le debia  por e sc r i tu ra  de 12 
de Enero  de 1830, ún ica  d eu d a  q ue  declaraba te
ner  con tra  sí ,  y la de q u e , en el inesperado caso de 
tu rb a rse  por c u a lq u ie ra  causa  la paz que  re in aba  
en tre  ellos, cesar ía  la obligación de D u ran  de a li
m e n ta r  al d o n a n te ,  e n treg ánd o le  en su lu g a r  en 
cada un año 24 ferrados de maíz por via de a li
mentos :

R esu ltando  que habiendo  regresado á su  país d o -  
uan te  y d o n a ta r io ,  y posesionado este de los bienes 
de la donación , fueron dem andados  uno y otro en 
1856 po r  la suegra  y un  herm ano del p r im e ro  p ara  
el pago de 2.968 rs. que  dijeron les a d e u d a b a  d e s 
de ántes del o torgam ien to  de la e sc r i tu ra  de do n a
r o n  , según  u n a  ca r ta  q u e  p resen ta ron  escr ita  d es 
de Sevilla en 4 de Se t iem bre  de 1838 por  D o m in -  
SUez, el cual la reconoció como su ya  bajo j u r a m e n 
to confesándose d eu do r  de aquella  su m a :

Resultando que en vista de esta carta acusó D u- 
r&n á Domínguez criminalmente como falsificador

de ella, ya porque  en la e sc r i tu r a  de donación h a 
bía dec la rado  no tener con tra  sí m ás  c réd i to  que  el 
de los 1.900 rs. que  debia  á su p ad re  político, ya 
tam b ién  po rq ue  la c a r ta  estaba  escr ita  en papel de 
la fábrica de Tolosa , cu an d o  esta no p rinc ip ió  á ex 
penderlo  hasta  el 11 de Jun io  de 1842:

R esultando que  Domínguez acudió en  29 de J u 
lio de 1856 al Juzgado  de p r im e ra  ins tancia  de T uy  
pid iendo se tuv iese  por revocada la donación hecha 
á D u ran  , dec la rándola  re sc ind ida  y m a n d an d o  en 
su consecuencia á esle dejase libres los bienes ob 
jeto de  la m ism a , con imposición de costas y dem as  
p ro n u n c ia m ie n to s ,  d e m a n d a  que fun dó ,  p r im ero .  
Bn los malos tr a tam ien to s  de p a la b ra  v obra  q u e  
habia recibido del d o n a ta r io ,  lanzándole de su casa 
y co m p añ ía ,  con tra  lo estipulado, y reduc iéndo le  á 
|a m e n d ic id a d ;  y se g u n d o ,  en haberle  acusado c r i 
m ina lm en te  de delitos q ue  im p r im ía n  in fam ia ,  mo
tivos todos y cada uno que  hacían  revocable la d o 
nación con arreg lo  á la ley 10, ti t.  4.°, P a r t id a  5.a:

R esu ltando  que  D uran  contestó esta d em a n d a  
pidiendo se dec la rase  no h a b e r  lu g a r  á la revoca- 
b í o u  so l ic i tad a ,  p o rq ue  no exis tia  el m al tra to  que  
se alegaba ni la in g r a t i tu d  q ue  la ley exige, p u e s 
to qu e  la acusación c r im in a l  habia  sido en defensa 
propia; p o rqu e  el do n an te ,  p rev iend o  separac ión ,  
Bstableció en  la qu in ta  c láusu la  de la e s c r i t u r a , que  
b! donatar io  cu m p l i r ía  con d a r le  21 fe r rados  de 
maíz cada  año si por cu a lq u ie r  causa  se in t e r 
ru m p ía  e n tre  ellos la buena fe ,  a rm onía  y am is ta d  
]ue tenían. Y p o rq u e  la ley invocada en con tra r io  
no era aplicable al caso , pues se refiere á las p r o 
pias y v e rd aderas  donaciones, y no á las de ju s ta  
paga y cesión de bienes como la a c tu a l :

R esultando que  seguido el pleito p o r  sus t r á m i 
tes o rd in a r io s ,  dándose  por una y otra  p a r te  las 
pruebas q u e  c reye ron  c o n v e n i r l e s , dictó  sentencia  
?l Juez de p r im era  ins tancia  de T uy  en 28 de Mar
io de 1857, q ue  confirmó con las costas la Sala 
primera de la Real A udiencia  de la G oruña en 3 de 
lulio s igu ien te ,  absolviendo á Pedro  D u ra n  de la 
demanda de Celedonio D om ínguez:

Resultando, por ú l t im o , que  con tra  esta sen tón-  
fia ha in te rpuesto  Domínguez recurso  de casación, 
suponiendo in fr ing idas  las leyes 6 a y 10, título 4.° 
le  la P a r t id a  5.a, c i tando  en apoyo de la in te l ig e n -  
fia que  da  á las p a lab ras  de la p r im e ra  la opinión 
le varios com entadores  de la m ism a :

Visto; siendo Ponente  el Ministro D. A n tero  de 
E c h a r r i :

Considerando  qu e  las in ju r ia s  ú ofensas de pala- 
ara y  hecho a t r ib u id a s  á D u ra n  por Domínguez y 
dosificadas en la legislación penal v igente  como l i 
vianas no tienen  otra  p ru eb a  que  la testifical , y 
jue  ap rec iándo la  la Sala p r im e ra  do la Real A u 
diencia de la C o ru ñ a ,  como lo ha hecho en uso de 
a facultad que  le concede el a r t  317 de le ley de 
Enju ic iam ien to , no la ha in f r in g id o  ni tampoco 
)tra a l g u n a :

C onsiderando que  la d en u n c ia  ó acusación h e 
día por D u ran  con el objeto de a c re d i ta r  la fa lsedad 
le  la c a r ta  p re se n tad a  para  ob ligarle  á paga r  una 
leuda qu e  no se habia com prom etido á satisfacer 
'f q ue  d ism inu ía  considerab lem en te  la donación , no 
ué espon tánea  , sino efecto de la reconvención que 
je le hizo con aquel docum ento  y e n  defensa d e s ú s  
derechos:

C onsiderando  que  aun  in d ep end ien tem en te  de  
3sta razón ,  seria muy a v e n tu r a d o ,  a tend ida  la le
gislación penal que- hoy r ig e ,  calificar aquella d e -  
luc ia  como co m p ren d ida  en tre  las que  exp resa  la 
ey 10, título 4.° de la P a r t ida  5.a:

C onsiderando  q ue  a u n  cuando  D u ra n  h u b ie ra  
fido moroso , ó no hubiese  realizado el pago de los 
24 fer rados de  maíz que  ofreció sa t is facer  á D om ín
guez si de jaban  de v iv i r  r e u n id o s ,  p o d r ía 'e s te  h a 
berle dem an d a d o  para  que  lo verif icase, y q ue  solo 
Bn el caso de negarse procedería  la rescisión de la 
donación, según  lo d ispuesto  en la ley 6.a del m is 
mo título y P a r t id a :

Considerando  por consecuencia  que  al absolver 
la Sala p r im e ra  de la Real A udiencia  de la C oruña 
á Pedro  D u ra n  de la d em an d a  de  Celedonio D om ín
guez no ha in f r ing ido  n in g u n a  de las dos leyes c i
tadas en apoyo del re cu rso  de casación;

Fallamos, q ue  debemos d ec la ra r  y declaramos no 
haber  lu g a r  á él,  condenando  al Celedonio D o m ín 
guez al pago de 4.000 rs. vn., de q ue  prestó caución, 
y al de las costas si v in ie re  á mejor fortuna : y 
encargam os al le trado á qu ien  se encom endó su d e 
fensa, que en lo sucesivo no aban do ne  las de los que  
sean asistidos como pobres sin e x p re s a r  las causas 
que  tenga para  ello.

\  por esta n uestra  sentencia ,  de la cual se p a 
sa rán  las op o r tun as  copias p a ra  su publicación en 
la Gaceta y su inserción en la Colección leg isla tiva ) 
asi lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f irm am os — Ju a n  
M artin  C arram olino. =  Vicente Valor. =  S ebast ian  
González N a n d i n . =  Miguel O s e a .— Manuel Ortiz de 
Z ú n ig a .= J o sé  Portilla.— Antero de E ch a r r i .

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y pub licada  fué la an te r io r  
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz 
d e Z ú n ig a ,  Ministro de la Sala p r im e ra  del S up rem o  
T rib u n a l  de Ju s t ic ia ,  ce leb rando  aud ienc ia  pú b lica  
la mism a Sala en el dia de h o y , de q ue  yo el E s 
cribano  de C ám ara  certif ico.

Madrid  12 de O ctubre  de 1858. =  Ju an  de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de O c tu b re  
de 1858 , en el pleito seguido en el Juzgado  de  H a
c ienda  y en la Sala p r im era  de la Audiencia  de Va- 
lladolid e n t r e  D. Manuel López Puga ,  vecino de d i
cha c iudad ,  y el Ministerio público, sobre nu lidad  de 
una venta  ju d ic ia l  de bienes v in cu lad o s ,  p en d ien te

an te  Nos po r  recurso  de casación (pie in te rpu so  el 
último de la sentencia d ic tada  en 3 |  de Diciem bre 
de! año an te r io r  por la referida Sala p r im e ra :  

R esultando que  el p resb íte ro  D. Pedro Sánchez 
de Soria en su tes tam en to  de 9 de O c tub re  de 1607 
fundó un  vínculo sobre los bienes q ue  le p er tene
c ían ,  á los que  g rav ó  con un censo de 20 ducados 
anuales  á favor del convento de San Pablo de V a- 
lladolid , con la obligación de c u m p l i r  un  a n iv e r sa 
rio p e rpe tu o  de m isas ,  facultándole p a ra  co b ra r  
por via e jecu tiva  d ic h o  censo de los poseedores del 
v ín cu lo :

Resu ltando  que  en O ctub re  do 1714, á in s ta n 
cia del convento ,  se despachó ejecución contra  los 
bienes de dicho vínculo por la can t id a d  de 2.090 
rea le s ,  im porte  de nueve  anua lid ades  y media v e n 
cidas y no sa tisfechas: .

R esu ltando  que al hacerse el em bargo  de  las 
fincas é in t im arse  al colono la retención de sus r e n 
ta s ,  contestó q u e  d ichas fincas se las hab ia  a r r e n 
dado D. A n drés  Puga , vecino de Palencia :

Resu ltando  q ue  á petición del convento  se d ie
ron  los p rego nes ,  y q ue  por hab e r  expuesto  el P ro 
c u ra d o r  del m ism o que  el poseedor de los bienes no 
hab ia  podido se r  habido, sin otros t r á m i te s  ni d i 
ligencias para  su citación se no m bró  un d epos i ta 
rio ju d i c ia l ,  el c u a l ,  al hacérsele la in t im ación  de 
re m a te ,  manifestó q u e  en a tenc ión á no ten e r  fon
dos algunos del e jecutado se e n ten d ie ran  el m a n 
dam ien to  y pago con los b ienes del fundador :

R esultando q ue  sacadas las fincas á pública  su 
b a s ta ,  fueron re m a tad as  en la c an tidad  de 17.891 
rea le s ,  cediéndolas el postor al convenio, y que  h e 
cha la co rrespond ien te  liquidncion de cargas, e n t r e  
las que  se co m prend ió  el capital del censo, al que  
n in g ú n  derecho tenia el convento, este se co ns t i tu 
yó depositario de un so b ra n te  de 4.662 rs.:

Resu ltando  que  en 9 de O c tu b re  de 1731 se 
otorgó á favor del indicado convento  la •co rresp on 
dien te  e s c r i tu r a  de venia  de las referidas fincas: 

Resultando que  en I I de Febrero  de 1856 p i e -  
sentó d em an d a  D. Manuel López Puga en el Ju zg a 
do de p r im era  instancia  do Hacienda de Valladolid 
para  que  se decla rase  nula , de n in gú n  va lo r  ni 
efecto la indicada  e sc r i tu ra  de v e n ta ,  y se le a d j u 
d ic a ra n  las fincas entonces ven d idas ,  con las r e n 
tas p roduc idas  ó deb idas  p ro d u c i r  desde q u e ,  fal
tando á las prescripciones h-g des, fueron enajena 
d a s .  ó en otro o vi so se le c o n s id e ra ra  acreedor á la 
Hacienda por el capital que  se g rad uó  a la 'm em o
ria perpétua  y por el sobran te  de 4.662 rs. que  q u e 
dó en poder del convento , y de que éste se const i
tuyó depositario :

Resultando que ( I Fiscal de Hacienda pidió se 
absolviera á esta de la dem a n d a  con imposición de 
perpe tuo  silencio y costas á su a u to r ,  y q u e ,  s e 
guido el pleito por todos sus t rám ites  sin o tra  p r u e 
ba q ue  la de un  testimonio pedido por el d e m a n 
d a n te  de los autos seguidos en 1714 por  el c o n v e n 
to de San  Pablo de Valladolid con tra  lo;, bienes v in 
culados , dictó sentencia  el Juez de H ac ien d a ,  d e 
c la rando  nula  y de n in g ú n  valor ni efecto la ven ta  
de las heredades  y fincas ex p re sad as  en la d e m a n 
d a , las cuales se en tregasen  á I). Manuel López Puga 
con los fru tos  desde la litis contestación :

R esu ltando  que  en 31 de D ic iem bre  últ im o la 
Sala p r im e ra  de la A udiencia  de Valladolid confir
mó la a n te r io r  sen tenc ia ,  en cuan to  decla raba  nula  
la venta  de las fincas, m and and o  e n treg a r  a D. Ma
nuel López Puga ún icam en te  la m itad  de ellas, re 
se rvan do  su derecho  á ios herederos de los bienes 
libres del p a d re  y antecesor del D. Manuel para  
r ec lam ar  la otra  m itad  de las fincas si v ieren  co n 
venir les  :

Resultando que  contra  esta sen tencia  ha in te r 
puesto el Ministerio fiscal el p resen tí '  recurso  de 
casación, por suponer  in f r ing idas  las leyes 18 , t í tu 
lo 29, P a r t id a  3.a, y 1.a, título 18, libro 11 d é l a  
Novísima Recopilación;

Visto: siendo Ponente  el Ministro D. Sebast ian  
González N a n d i n :

Considerando  qu ed as  fincas q ue  h an  sido objeto 
de la de m an d a  de 1). Manuel López P uga  fo rm aban  
p a r te  de la vinculación establecida en 1607 por 
D. Pedro  Sánchez de S oria :

Considerando  q u e  esas m ism as  f incas ,  que  por 
su condición de v inculadas no estaban  su je ta s  á la 
p rescripción  o rd in a r ia ,  las adqu ir ió  el convento  de 
San Pablo do Valladolid con la notoria  falta de bue
na fe, q ue  d em u e s tra n  los vicios del procedimiento: 

C onsiderando  que la indicada falta del p r im ero  
y más esencial requisito  para  la p rescripción  im 
pidió que  la inm em oria l  corr iese á favor del m e n 
cionado convento , el cual poseyó los bienes d e m a n 
dados sin otro título que  el de mero d e te n ta d o r ;

C o ns id e ran do ,  por ta n to ,  que no ha sido in f r in 
gida la ley 18, tí tulo 29 ,  P a r t id a  3.a, que  establece: 
En que m anera et en cuanto tiem po gana home la 
cosa que es r a iz ,  seyenuo eragm acla ú buena fe: 

C onsiderando que tampoco se lia in fr ing ido  la 
ley 1.a, titulo 18, libro 11 de la Novísima Recopila
ción, c itada adem as en tal concepto por el r e c u r 
re n te ,  ley que  fija el té rm ino  para  p roponer  y oír 
el recurso de nu lidad  con tra  las s e n te n c ia s ,  po rqu e  
la de rem ate  de 4 de Julio de 1715, en v i r tu d  de 
la cual salieron los bienes d em anda dos  de la pose
sión de su legítimo dueño, se p ronunc ió  sin a u d ie n 
cia ni c itación de este, omisiones que  p rodu je ron  
una  nu lidad  radical y p e rm an en te  d is t in ta  de la 
que  en la c itada  ley se m enc iona :

Considerando, por último, que  la alegación fiscal 
referente  á la prescripción por la Hacienda de los 
bienes d em and ad os  en concepto de libres desde 
30 de  Agosto de 1856, época de la supres ión  de las 
v incu lac iones ,  no es p rocedente ,  p o rque  in te rp u e s 

ta d ire c tam en te  por vez p r im e ra  an te  este S u p r e 
mo T r i b u n a l , no ha podido ser oido respecto á ella 
el d e m a n d a n te  ni tom arla  en consideración pa ra  
su fallo la Sala sen tenciadora ;

Fallamos, q ue  debemos de c la ra r  y dec la ram os no 
h a b e r  lu g a r  al recurso  de casación in te rp ues to  con
tra  la referida sentencia  de la Sala p r im e ra  de la 
Re til A udiencia  de Valladolid de 31 de  Diciem bre 
ultimo por el Ministerio f i sc a l , y m an dam o s  que  
las costas se pag u en  de los fondos re ten idos  y p roce
den tes  de la m itad  de los depósitos cuya  pérd ida  
haya  sido decla rada , según  lo p re sc r ib e  el a r t ícu lo  
1098 de la ley de E nju ic iam ien to  civil.

\  por esta n ues t ra  sen te n c ia ,  de  la cual  se p a 
sa rá n  las opo r tun as  copias para  su publicac ión  en 
la Gacela  y su inserc ión  en la Colección leg is la tiva , 
así lo p ro n u n c ia m o s ,  m an dam o s  y firmamos. =  
Ju an  M artin  C arram olino .  =  S eb a s t ian  González 
N a n d in .= R a m o n  María de A r r io la .= M ig u e l  O s c a . =  
Manuel Ortiz de Z ú n ig a .= F e r n a n d o  Calderón y Co- 
ll a rites.— El Sr. D. A ntero  de E c h a r r i  votó por es— 
cri to .= .T u an  Martin C arram olino .

Publicación. =  Leida y pub licada  fué la an te r io r  
sen tenc ia  por el Excm o. é limo. Sr.  D. Manuel O r 
tiz de Z ú ñ ig a , Ministro de la Sala p r im e ra  del 
S u p ie m o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia  , c e le b ran do  au d ie n 
cia púb lica  la mism a Sala en el dia de h oy ,  de  q ue  
yo el Escribano  de C ám ara  certifico.

Madrid 16 de O c tub re  de 1 8 5 8 . =  Ju a n  de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DK C O N S U M O S  , CASAS D E  MON EDA Y M IN A S.

El día 4 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de minas de Rioliuto para 
coníiatar el surtido de agua potable necesaria para el 
consumo del mismo , bajo el precio máximo admisible
de 30 rs. díanos.

El pliego de condiciones se baila de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo 
siguiente :

q? 6 ?Ui,crjbe ■ chlcrado del pliego de condiciones
e RinUn,  1r S" r " d0  dS. agUa POtable 011 ,aSde Riotinlo, se compromete a cumplirlas exactamente v

hnrer el surtido por el precio d e    (p or letra).

(Fecha , firma y domicilio.5» 

R tvü l icn ln i9 d® 0c ,obre  de <858.« M a n u e l  María Yañez

JUNTA DE I.A DEUDA PUBLICA.
íOs interesados que á continuación se expresan, aeree» 

dores al Estado por débitos procedentes de la* Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesojoría de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recogerlos créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud d é la s  liquidaciones practicada 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que právianienfe han de ob tener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero de salid* de sus resp ec tiv as liquidaciones..

Número  
dn salida
da las -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

c á ü j z .

64082 D. Alonso Arcos Díaz.
6408» D. Francisco Aniño.
64084 Dona M ari« Africa Bernal y Delicado.
64085 D. Ramón Castellón.
64086 Doña Florentina Carnicero.
64087 D. Daniel Diaz.
64088 D. Luis Ibarra.
64089 Doña Antonia Muñoz.
64090 Doña Manuela Mendoza.
64091 D. Antonio Martínez.
64092 Doña María del Rosario Medina.
64093 Doña Micaela Navarro de Yenegas.
64094 Doña Vitoria Novel les.
64095 Doña María de Africa Osorio y Castaño.
64096 Doña María Concepción Chorio y Castaño.
64097 Doña Catalina Osorio y Castaño.
64098 Doña María de los Dolores Osorio y Castaño.
64099 Doña Flora y Josefa Peña.
64100 Doña María Prat y Peña.
64101 D. José Puerto y Avila.
64102 Doña Antonia Rapela.
64103 Doña Antonia Rejano.
64104 Doña Josefa Respaldiza.
64105 Doña Josefa Salazar.
64106 D. Juan Zaragozano.

CÓRD OBA.

64107 D- Juan Cantillo.
64108 D. Cayetano Cobos.
64109 D. José Delgado y Camacho.
64110 D. Juan Jaén.
64111 D. Pedro de Luquin.
64112 D. Sebastian Melero.
64113 D. José Obispo.
64114 D. José María Perez.
64115 D. Miguel Rodríguez.
64116 D. Rafael Rodríguez.
64117 D. Cristóbal Romero.
64118 D. Juan Basalio.

GRANADA.

64119 Doña Rafaela Alfaro.
64120 Doña Juana Acosta.
64121 D. José Benitez.
64122 D. Juan Calvo y Flores.
64123 D. Manuel Córcoles.
64124 D. Juan Chaves.
64125 D. Antonio Carrera y Ledesma.
64126 D. Manuel Fernandez Cañete.
64127 D. José Fuensalida.
64128 D. Manuel García Santistéban.
64129 D. Frutos García Zaragoza.
64130 D. José Aulonio Giménez y Ruiz.
64131 Doña Margarita de Jesús María.
64132 D. Cristóbal Malo.
64133 D. Joaquín Nieto.
64134 D. José Nieto. _
64135 D. Miguel Pi*añol.
64136 D. José P avés .
64137 D. Vicente Ramírez y Olmedo.
64138 Doña Antonia Sánchez Herrera.
64139 D, Patricio Serra.
64140 D. Tomas Sánchez.
64141 Doña María Guadalupe Tallo.

Núm ero  
de salida
de la s l i -  Nombres de los interesados
quidacio- 

n es.

JAEN.

64142 D. Antonio Medina.
64143 D. Lúeas de Bargas.
64144 D. Juan Criado.
64145 Doña María Eusebia Carmona.
64146 Doña María García.
64147 Doña Catalina Garrido.
64148 Doña María del Haro Marin.
64149 Doña Francisca Lopera.
64150 Doña María de Mártos.
64151 Doña Francisca Marques.
64152 Doña Manuela Molina,
64153 Doña Josefa Ruiz.
64154 Doña María Ortega.
64155 Doña Josefa Ruiz.
64156 Doña María Rodríguez.
64157 Doña Elvira Yilches.
64158 D. José Viezma.
64159 Doña Josefa Orive.
64160 Doña María Dolores Zayas.

m á l a g a .

64161 Doña Francisca Al va.
64162 D. Diego Blanco.
64163 D. Manuel Bordoy y Diaz.
64164 D. Miguel Giménez.
64165 Doña María de Gracia Raygon.
64166 Doña María de Gracia Tamayo.
64167 Doña Juana María López.
64168 Doña María Feliciana Moreno.
64169 Doña Ana María Millet.
64170 Doña María de los Dolores Martin y Rodríguez.
64171 D. Jerónimo Navarro.
64172 D. Lorenzo Ortiz.
64173 Doña Josefa Oliva.
64174 Doña Rosa Ana Rengifo.
64175 Doña Josefa María Reina.
64176 D. Manuel Rodríguez.
64177 D. José Ramos.
64178 D. Manuel Rodríguez.
64179 Dr Sebastian Rodríguez Medina.
64180 Doña Nicolasa Solecio.
64181 Doña Josefa de Santa Teresa Sánchez
64182 Doña Francisca Salazar.
64183 Doña Ana María de Torres.
64184 Doña Ana Tello.
64185 Doña Francisca del Corazón de María Valder-

rama.
64186 Doña Salvadora de la Purificación Vázquez,

ALBACETE.

64187 D. Simón Carcelen.
64188 D. Baldomero García.
64189 D. Braulio López.
64190 D. Pascual Sánchez.

Madrid 11 de Octubre de 1858.=*El Secretario, An
gel F. de Heredia.=V.° B .°=  El Director general, Presi
dente en comisión, Roda.

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Pliego de las condiciones con que , en virtud de lo dispuesto
por Real órden de 10 de Setiembre, se saca por segunda
vez á pública subasta la construcción de varias obras de
carpintería y herrería para el departamento de prensas.

1.a Se saca á pública subasta la construcción de sie
te mesas-tinteros4; nueve mesas con armario y 42 tari
mas, exactamente iguales en todas sus partes á los tres 
modelos que de las mismas clases están expuestos en las 
oficinas de la Imprenta.

2.a El remate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta , y  bajo su presidencia, el dia 20 
de Noviembre de este año á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una media, los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposición que exceda de 9.500 
reales.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre
ditar, con el documento correspondiente, que se ha depo
sitado la cantidad de 500 rs. en la Caja general de Depó
sitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a Fn el caso de resultar dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Anunciada esta aprobación definitiva al rematante, 
deberá éste entregar toda la obra en el término de dos 
meses.

10. El pago se hará por la Administración de la Im
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
todo lo contratado.

11. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del remate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle, si cumple su compromi
so; pero si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 19 de Octubre de 1858.=E1 Administrador, 
Fernando Cos-Gayon.

1 Modelo de proposición.
D. N ., vecino de......................., enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im
prenta Nacional en la Gaceta del 20 de Octubre de este 
año para la construcción de siete mesas-tinteros, nueve 
mesas con armario y doce tarimas, se compromete á 
hacerlas, con arreglo á dichas condiciones, por la can
tidad de . . . .  (Aquí el precio , expresado en letra.)

(Fecha v firma del interesado.1

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tiea 
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorerí- 
Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de ciases pasivas, de dos á cuatro de la tarde 
en los^dias no feriados, la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el párroco y  el Y.* B.# del Alcaide 
constitucional ó Inspector del distrito , expresando en ella 
el nombre del interesado, sus apellidos por padre y ma
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huér
fanas , así como el punto de la feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración im
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 20 de Octubre de 1858.*»José Fullós. — 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la lev 
de 28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 20 de No
viembre próximo para la venta en pública subasta de 
ios dos solares marcados en el plano aprobado para la 
reforma con las letras Q y R , cuyas áreas respectivas 
son: la del primero de 30F347 metros, ó sean 3.38U34 
piés cuadrados, y la del segundo de 356’377 metros, ó 
sean 4,590’13 piés cuadrados, bajo las bases Siguientes:



4;4’ I,a subasta del solar (j empezará á las doce en 
punto del expresado día, y concluida esta, se procederá 
acto continuo á verificar la del solar R , celebrándose 
ámhas en los términos prevenidos en la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración , en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

.2 .a Los planos correspondientes á los referidos sala
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores , estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del S o l, núm e
ros 1 y 3, piso segundo, y en las oficinas de la Dirección 
facultativa sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso (e r- 
cero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 135.000 rs., como garantía para 
tom ar parte en la licitación del solar Q , y la de 183.000 
reales para la del solar R, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida* i^tr^ccioft*

4.a No se admitirá pr^osiciejp :4gu]P¡& qú£  no cnbrsy 
los tipos de la tasacion/aprobá |a  por e» G obierno, los 
cuales son de i .352,530As. parasol so larQ  y de 1.836052 
reales para el solar R> ■

5.a En el caso de. quA residiesen dos 6 más proposi
ciones iguales, se^J^raráíiiÚ Q jcam ente entre sus autores* 
una segunda lieitáúfon ab iér& ofeles términos toar
en la citada instrucción ; debiendo ser en este caso L» pri- 
mera mejora por lo raénos de 10.000 r s . , y las demas á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de
1.000 reales. Tanto en un caso como en otro la adjudica
ción se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de los proponen- 
tes hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6.a ÑO será válido el rem ate hasta tanto que recaiga la 
superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento dentro de los 10 dias siguientes al 
en que se comunique al interesado la referida aprobación, 
y de no hacerlo así perderá la fianza que prestó para to 
m ar parte en la subasta , quedando el Consejo con dere
cho para rem atar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda 
carga, y la escritura de venta que se otorgue constituirá 
la nueva titulación de los que se subastan , siendo de 
cuenta de los rematantes el pago de los derechos de h i
poteca y gastos de escritura.

Madrid 19 de Octubre de 1858.—FJ Presidente, el 
Marques de la Vega de A rm ijo.=Fl Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo < le proposicion.
D. N. N ., vecino d e . . . .  enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 19 de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en pública 
subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la reforma 
de la Puerta del Sol, se compromete á abonar á la Admi
nistración la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra
por la adquisición de dicho solar , bajo los expresados re 
quisitos y condiciones.

(.Fecha y firma.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta 
anunciada para el arrendam iento de la fonda de Santa 
Teresa, sita en el término de Cepeda la Mora, en esta 
provincia , se anuncia de nuevo bajo el tipo de 2.500 rea
les en cada un año de ios dos que ha de durar el arrien 
do de toda la parte que no ocupe la Guardia civil desta
cada en aquel punto. El pago se verificará por trim estres 
vencidos, y para optar á la subasta acreditarán los lici 
tadores haber entregado en la Depositaría de fondos p ro 
vinciales la cantidad de 834 rs. por via de fianza, que 
servirá de garantía del contrato hasta su terminación; 
pero estos depósitos se devolverán en el acto á las perso
nas á cuyo favor no se adjudique la subasta.

El remate tendrá efecto en este Gobierno civil ol dia 
18 de Noviembre próxim o, á las doce de la m añana, en 
favor del mejor posto r, y los gastos de la subasta y pago 
de escritura serán de su cuenta.

Avila 18 de Octubre de 1858.==Romualdo Becerril.
4040

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Por D. Ventura Serna, vecino de esta capital, se ha 
presentado una solicitud documentada pidiendo la ins
trucción del oportuno expediente para justificar los reco
mendables servicios que con motivo de la invasión del 
cólera-morbo asiático prestó en el año de 1855 el Go
bernador que era de esta provincia D. José Cañizares y
D /v  o I a v » ^  L J  d  ^  - t   1 ' - L  ~ ■- •' 1 -  í  v v i i

la Orden civil de Beneficencia, creada por Real decreto 
de 17 de Muyo de 1856, en la categoría que S. M. se dig
ne d ec la ra r."

En su virtud , y teniendo en cuenta el reglamento de 
la expresada Orden, publicado en 30 de Diciembre del 
año último, lie notnbtado Fiscal para la instrucción del 
oportuno expediente al Promotor de Hacienda de esta 
prov incia , ante el que pueden presentarse las reclamacio
nes oportunas en pro ó en contra darlos hechos de que 
se tra ta , para lo cual se fija el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid.

Albacete 19 de Octubre de 1858.—Francisco Cantillo.

SECRETARIA DE GOBIERNO
A  L A  E X C M A .. AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA DE 

MALLORCA.

Debiendo proveerse dos Escribanías para completar 
e l núm ero de seis que se ha declarado necesario para el 
despacho de Tos asuntos de los dos Juzgados de primera 
instancia en que desde ! .ü de Enero próximo ha- de que
dar dividido el de esta c iudad, por acuerdo de la Sala de 
gobierno de esta Exorna. Audiencia se anuncia al público 
para que los aspirantes á obtenerlas presenten sus solici
tudes documentadas en esta Secretaría dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Palma 15 de Octubre de 1858.--'Enrique Morales , Se
cretario de gobierno.

Debiendo proveerse dos plazas de Alguacil asignadas 
al nuevo Juzgado de prim era instancia que ha de esta
blecerse en esta capital el dia 1.° de Enero próximo v e
nidero , de orden de! Sr. Regente de esta Audiencia, y 
con arreglo á lo prevenido en Real orden de 30 de Octu* 
bré de 1852, se anuncia al público para que los aspiran* 
tes á las mismas presenten sus solicitudes documentadas 
en esla Secretaría dentro del término de 40 dias; advir
tiendo que para la obtención de dichas plazas se’ requie
re  tener 25 años y  saber leer y escribir.

Palma 15 de Octubre de 1858 —Enrique Morales, Se
cretario de gobierno, 4038

JUZGADO DF. PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA MARÍA DE NIEVA, •

Habiéndose mandado por Real orden de 6 de Setiem 
bre próximo pasado proveer en este Juzgado de prim era 
instancia la* cuarta* plaza de Procurador que resulta va - 
cante para cubrir las cuatro que fija el art. 60 del regla
mento de Juzgados vigente, estando acordada su provi
sión, se convocan aspirantes á ella, y en su consecuen
cia los qué se juzguen acreedores pueden dirigir sus 
pretensiones á este Juzgado dentro del término de 15 
dias im prorógables, á contar desde la inserción de este 
anuncio, debiendo acreditar ios que la soliciten tener 25 
años y hallarse con. los demas requisitos que marca el 
el art. 61 de dicho reglamento en su parte segunda.

Juzgado de prim era instancia d© Santa María de Nie
va Octubre 18 de 1858.—José Mariano de Santos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Justo González Romero , Administrador principal 
de Hacienda pública de esla provincia.

Hago saber , que en el expediente que sigue esta Ad
ministración principal para reintegrar á la Hacienda p ú 
blica del alcance que resultó á D. José Morodo, Adminis
trador subalterno que fué de Cangas de Ti neo hasta el 
año de 1822, aparece que vendida la fianza que tenia 
prestada el alcanzado, lia quedado reducido el débito á la 
cantidad de 60.206 rs. 48 cénís ; y que justificada la in 
solvencia de los peritos tasadores ,” ha recaído la respon
sabilidad en los Jefes de Hacienda que en esta provincia 
fueron desde el año de 1817 á 1822 , los Síes. D. Antonio 
Sainz de Zafra , D. Higinio García de Borunda y D. Ma
nuel María G irón, Intendentes; D. Domingo Hernández 
Angulo y D. Marcelino Calero y Portocarrero , Adminis
tradores de Rentas Estancadas; D. Francisco Fernandez 
del Puente y D. Ventura Vázquez , Contadores, cuyo pa
radero se ignora, y se les c ita , llama y requiere para que 
en el término de nueve d ia s , contados desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en esta Administración por s í , sus herede
ros ó  persona legalmente autorizada , á responder de los 
cargos que les resultan, en el expresado expediente de al

cance; en inteligencia de que trascurrido el plazo prefi
jado sin verificar su presentación les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Oviedo 4 5 de Octubre de 1858.== Justo González Ro
mero. 3995— 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Según lo dispuesto por la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas en 16 de Setiembre an
terior , se anuncia la nueva subasta de los derechos de 
consumos de las ciudades de Álgeciras y Medinasidonia en 
los años venideros de 1859, 60 y 61 , bajo el tipo de 170.000 
reales los de la prim era y 130.000 los de la segunda, con 
entera sujeción al pliego de condiciones y edicto públioa- 
do al efecto en el Boletín oficial de esta provincia del sá
bado 25 del mismo Setiembre.

El acto tendrá lugar simultáneam ente en esta Admi
nistración y en la de Madrid, á la una de la tarde del 
referido dia- 2&, b#sta cuyp hora seráji£ admitidos eibáiíL 
bas oficinas los pliegos cerrados d& proppsicfen que .se  
presenten, acompañados-de la carta dé pago del depósito 
p ié  vio.

Cádiz 17 de Octubre de 1858. =  Mapuel Ranchón»M|r 
ñez. 4039

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
stibasta los derechos de consumos de especies aetermi-
das de la ciudad de Andújar con la libre venta al por
menor.

1/ El arriendo será por tres años, contados desde 1.° 
de Enero de 1859 hasta 31 de Diciembre de 1861 inclusi
ves. Comprenderá los derechos sobre el consumo de las 
especies de vinos de todas clases, aguardientes y licores, 
aceite de olivas, carnes muertas y en v iv o , vinagre , ja
bón duro y blando, nieve y cerveza.

Los derechos son los correspondientes á la clase te r
cera de la tarifa núm. 1.° unida al Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1856 que comprende á las poblaciones de 
2.501 á 4.000 vecinos, á que pertenece-dicha ciudad.

2.a La base para esta subasta es la cantidad de 140.000 
reales vellón por derechos para el Tesoro, tipo fijado por 
la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas en su orden de 20 de Setiembre ú ltim o, y que cor
responde á su encabezamiento, según la clasificación si
guiente que aparece del certificado expedido por la Ad
ministración.

Derechos, 
del Tesoro.

ESPECIES. —
Reales vn.

Vinos..................... .......... ..................... . ...............  36.000
V inagres.. . . ...... . ...............     2.500
Aguardientes.  ........... .. 21.000
Aceite..........................       35.000
Nieve  ..................... .......... .............. .. 1.200
Jabón..................................   4.300
r . irnPc i De hebra...........................  24.000 ( / nfinn

* ‘ i Tocino fresco y salado.. 16.000 !

140.000

3.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que 
principie á regir el arriendo y en unión precisamente 
con los derechos del Tesoro los arbitrios municipales y 
provinciales que estén concedidos sobre las especies su
jetas al impuesto de consum os, y se hará cargo también, 
en cualquiera época de dicho arriendo, de recaudar los 
nuevos que sobre las propias especies se concedan, cual
quiera que sea su aplicación, entregando al A yuntamien
to en el primer caso y en la Tesorería de provincia en 
el segnndo, en la parte proporcional al tiempo y á la 
cuota de cada uno de los abitrios expresados, en la for
ma que se halla prescrito.

4.a En la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla se sujetará el arrendatario á la tarifa y á las 
reglas establecidas para la Administración de la Hacien
da pública , por las cuales serán resueltas todas las du 
das ó cuestiones que se prom ovieren, aunque por equi
vocación ú  omisión alguna ó algunas cláusulas del con
trato dieren lugar á deducciones diferentes ó contrarias.

5.a La subasta constará de un solo rem ate, adm itién- 
se todas las proposiciones que se presenten y cubran la 
cantidad de 140.000 rs. por cada año, sujetándose el a r 
rendatario á todas las condiciones de este pliego.

6.a Tendrá lugar la expresada subasta en Madrid y en 
Jaén, en las Administraciones principales de Hacienda 
pública de ambas nrovinoins y mi Andúiar en la de Ren
tas estancadas de aquella ciudad a los 20 dias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto en la Gaceta este 
pliego de condiciones. Se fija la hora de las doce á una 
del dia del vencimiento del plazo señalado para el acto de 
la subasta.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
prévio el depósito del 2 por 100 de los 140.000 rs.

8.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se admitirán pujas verbales durate un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

9.a Las cuestiones que se prom uevan sobre el pago 
de derechos ó formalidades administrativas entre los a r 
rendatarios y contribuyentes serán resueltas por el Al
calde de Andújar con apelación á la Administración de 
la provincia ó al Juzgado de Hacienda por el que se con
sidere agraviado, según sea el caso gubernativo ó con
tencioso.

10. El arrendatario se obligará á llevar los libros v 
registros que están señalados para la Administración y á 
manifestarlos á esta siempre que se determine por Auto
ridad competente.

11. El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
los labradores, cosecheros ó fabricantes del término m u 
nicipal domiciliados á mayor distancia de 2.000 varas 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan’ 
por los medios que expresa la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856.

12. En los cinco primeros dia.s de cada mes v eri
ficará el pago correspondiente al importe de una mensua
lidad por los derechos del Tesoro y recargos autorizados, 
ingresándola en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, aplicándose en otro caso al pago la fianza, sin 
perjuicio de las demas medidas coactivas á que haya lugar.

13. El arrendam iento se recibe á suerte y ventura 
y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho en 
ningún caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

14. En el caso de faltarse al cumplimiento de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario to
dos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como, esta 
responderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose 
las dos parles contratantes eu las reclamaciones que se 
promuevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

15. Si ocurrieran alteraciones en las tarifas, se au 
m entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en la propor
ción debida, sin que por esto pueda alterarse ni res
cindirse el contrato.

4 6. La Hacienda pública por medio de sus Autorida
des se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en iguales casos prestarla á la Admi
nistración que hubiera en su lugar.

17. Concluido que sea el acto del rem ate, ninguna 
proposición será admitida, sean cualesquiera las ventajas 
que por ella se ofrezcan.

18. Si la aprobación de la subasta se difiriese por 
más tiempo que el de un mes, contado desde el dia dél re 
mate, el lidiador podrá retirar su proposición quedando 
libre de todo compromiso. Pero si no tomare posesión del 
arriendo por falta de fianzas ú otras causas producidas 
por su culpa , perderá el prévio depósito, sin perjuicio 
de su responsabilidad á los que pueda sufrir la Ha
cienda.

19. Aprobada que sea la subasta por el Sr. G oberna
dor de la provincia, el arrendatario, en cumplimiento del 
contrato, afianzará en metálico con el importe de lo que 
debe satisfacer á la Hacienda y los partícipes por tres 
mensualidades. También será admitida la fianza en títu 
los al portador de la Deuda consolidada ó diferida, valo
rada según la cotización de la Bolsa del dia anterior al 
del depósito. V por últim o, podrá afianzar con fincas rú s
ticas en la forma que previenen las órdenes vigentes sobre 
el particular.

20. Cuando el arrendatario no cumpla lo estipulado 
en las condiciones que preceden retardando el pago de 
la mensualidad corriente desde el dia 5 en que vence 
hasta el 15 del mismo m es, se recargará al im porte del 
débito un 6 por 100 ; pero si pasase el dia 15 sin verifi
carse el pago, se hará efectivo el descubierto del irnpor- 
íe de la fianza , si esta es en metálico ó en papel cíe la 
Deuda , interviniéndose los productos del arriendo hasta 
que se reponga el depósito. Si fuere en fincas, se proce
derá , transcurrido el mes, al embargo de ellas.

Para la venta de los títulos, que ha de hacerse en Ma
drid por medio de agentes de la Bolsa, la Administración 
levantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos, á quien rem itirá la carta de 
pago, y del resultado del cam bio, de que rem itirá nota el 
agente, no podvá reclamar el arrendatario.

Trascurrido un mes más después de intentados los 
procedimientos sin que el arrendatario solvente su descu
bierto ó complete la fianza, se declarará en quiebra 
el arriendo y adm inistrará la Hacienda con intervención

del interesado, sobre quien recaerán todos los perjuicios 
que se irrogasen , ya por el menor valor que se obtenga 
de las nuevas subastas por el tiempo concertado , ya por
que los productos de lá Administración no rindan la can
tidad que se estipuló en el contrato, ya porque los gastos 
y costas que originen los procedimientos en caso preciso, 
llevándolos contra cuantos bienes sean conocidos como 
de la propiedad del deudor.

21. Los gastos de la esc ritu ra , qopia de la misma, di
ligencias del rem ate y honorarios del Escribano, serán de 
cuenta del arrendatario.

22. Bajo las precedentes condiciones subrogará la 
Hacienda pública én favor del arrendatario los derechos 
y acciones que á la misma com peten/prestándole su p ro
tección y auxilio en cuanto lo necesite , siem pre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig
nan en la instrucción de 214. de Diciembre de 1856 "y 
aclaraciones posteriores referentes al régimen y cobranza 
del impuesto de consumos , á cuyas disposiciones se obli
gará el arrendatario á sujetarse en el desempeño de su 
cargo.

Jaén 18 de Ocfejbrp d& 4 858c==P. Sk , Ojrtiz.
Mpd$lo,de j^opm ciqn,.

D. F. F., vecino efe .   pon-sí d á*qoii$re y repre
sentación d e . . . . .  , enterado de fes condiciones con que 
se rem atan los derechos de consumos de la ciudad de An
dújar para los años de 1659*, 1860 y 46^4 , ofrece por ca
da u n o  de ellos la cantidad d e   por derechos para
el.Tesoro, pagados en la forma y épocas que las mismas 
determ inan.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 DE OCTUBRE 

DE 4 8 6 8 .

Barómetro ¡Tompera- Tem pera-
reducido i 0o tura en tu ra  en gra- Dirección ESTADO DEl 

HORA S, y milíme* grados dos eentí- de i Tiento.
tros Reanmnr g rad o v  CIELO.

6 m.. 697.78 6°,2 7°,8 E ste  Lluvia.
9 m .. 699.18 7C,5 9o,4 E ste . . . .  Idem.

1 2 . . . .  698.67 11 #,8 4 4o,8 S. E . . . .  Cubierto
3 t . . .  698.69 1 0  14°,2 S. S. E . . Lluvia. ‘
6 t . . .  699.28 9 \8  4 2o,2 S u r . . . .  Cubierto
9 n . . 700.10 8o,3 10°,4 Sur Nubes.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 11°,8 14°,8

Tem peratura m á
xima al so l.. . . .  12#,5 15°,6

Tem peratura mí
nima del dia  5 \0  6o,2

Evaporación en las 24 h s . . 4,0 milímetros de más por h
lluvia.

Lluvia en las 24 h o ra s... 3,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 20 de Octubre de 4868.

*
Barómetro

en milíme T em pérala- Dirección 
Hora, tros, á 0o y ra en grados del Estado dei cielo,

al nivel del centígrados. Tiento, 
mar.

8 de la m. 755,0 4 8,4 O. S. O. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el \ 5 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tu ra en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o » del 

LOCALIDADES. y a) niTel centígra- Tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unkerque  767,5. 13,9 S.S. E. Cubierto.
P a r i s . . . .   766,8. 8.8. S. S. O. Despejado.
Bayona....................  763,5. 13,2.. E  Idem.
Lyon........................  768,5. 6,8.. S. E.. . Niebla.
M ad rid .................... 762,8. 13,5.. O  Idem .
San F e rn a n d o .... 76 3 ,2 . 18,7. N  Nubes.
T urin ...................... 769,7. 45,5.. N. N.O. Sereno,
Bruselas.................  767,8. 13,3.. S   Niebla.
V iena.....................  767,9. 7,5.. S. O ... Sereno.
Roma...................... 764,6. 12,5.. N. E ... Nubes.
Florencia...............  765,7. 17,5.. N. E. . Sereno.
Lisboa....................  764,0. 17,4.. E  Idem.
San Petersburgo .. 764,0. . .  O  Nubes.

i
Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, r e 
sulta lo siguiente:

ííNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.678 fanegas de trigo.
4.079 arrobas de harina de id.
2.560 libras de pan cocido.
9.488 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 39.053 libras de peso.
610 carneros, que hacen 45.071 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. a rro b a , y de 48 á 2o 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 60 á 80 rs. arroba, y de 30 k 40 

cuartos libra
Tocino añejo , de 80 i 90 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 412 á 122 rs. arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 a 20- cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. ai roba, y do 10 á 14 ruarlos cuartillo, 
Pan de dos libras, ¿a 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 17 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra, 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rroba , y á 2 cuartos libra

PRECIOS mi GRANOS SN El. MERCADO DE HOY

Cebada, de 25 á 29 rs. fanega.
A Igárroba á 40.

Trigo vendido.
35 fanegas. . ,  á 64 rs. 40 fanegas . .  á 65 rs 
38 ........... . 59 32.  ...................  59

H  4 ,  58 3 5 . . . ............... 66
36 .  ............... 58 40 ................. .. 67
34...............  64 36 .....................  55
64 .........- . .  . . 64 1 9 .. .  ..........  66
4 3 ...................  61 % 50.............. 60
21 ...................  58 74 .......................  62
25.................... 62 2 5 ..........  . .  61
27 ...................  65 26.......................  55 %
80...................  64 35 .......................  58
24.................  57 45.......................  65

100. . . . .  . . .  . 60 4 0 .     . 61
4 4...................  58 24 ........  . . . . .  65
40.................... 66 20..........  ......... 56
38...................  54 35.......................  59
40............. 55 30.......................  57
30...................  6 0 #  H .....................  58
24...................  61 40 .. ................. 65
40...................  67% 40.......................  61
40.................... 66 i 8 ................... .. 62
27.................... 64 50....................... 58

*00...................  64 44 ....................... 53
50...................  62 50 .. ................  60
49...................  65 30 ....................... 58
60...................  59 90....................... 58
66...................  64  ■

T otal........................  2.268 fanegas.
Quedan por vender sobre 4.957.

Precio m áxim o................ 67%
ídem mínimo  . .  54
Idem medio......................  61,19

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid tO de Octubre de 1858.—E1 A lqalde-C orm i- 

dor, Duque de Sesto, ^

BOLSA.

Cotización del 20 de Octubre de 4 858 á lat tres de la 
tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 42- 
80 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31 15. 
Material del Tesoro no preferente con Ín te res , no 

publicado, 63 p.
Deuda amortizable de primera clase, id . , 20-30.
Idem de segunda id ., i d . , 14 d.
Idem del personal, id., 11-65 d.
Acciones de car re teras,— Emisión de 4 .* de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 400 a n u a l, id ., 89-50 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 92 d.
Idem de 1.° de Junio de 4 854 de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem de 3 1 de Agosto de 1H52 . de -• 2.000 r s . , id ., 87- 

25 d. '
ídem de 1.° dp Julio de 1866,» d j á ?2.0p0 rs^, iib, 90 d. 
Acciones de obr^s públicas de 1.* de Jplio de 4858, 

idem, 80 p.
Acciones del . Qanal dé Is^beb lis de á IrOQO r s . , 8 

por 100 an n a l, id , 405-25 p,
Idem del ferros-carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

84-75 d.
Idem (fei francq,d^Espaffe# idi , 178*4*
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 54 d.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.920.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y de Puerto Real á Cádiz , id., 1.900 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 di as fecha , 50-40 p.~  Paris á 8 dias vis
ta , 5-27 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . 4/2
Alicante. . . .  . . 1 /4 Málaga . . .  . . 1 /8  p.
A lm ería ... 1/8 . M urcia  3/8 p.
Avila  . .  . .  Orense. . . . .  3/4
Badajoz. . . .  4/2 d. , .  Oviedo  3/8 d
B arcelona., par. . . Patencia. . . .  1/2
Bilbao. . . . .  3 /8 d. Pam plona.. . . .  4/2
Búrgos. ..  •. . . .  . .  Pontevedra.. 5/8
Cáceres . , 4/2 d, . .  Salam anca,, 1/2 d. . .
Cádiz. . . . .  1/2 p. . .  San Sebas-
C aste llon ... . .  . .  t i a n , . . .  . .  . .  4 /2
Ciudad-Real. . .  ..  S a n tan d e r .. . .  1/4 p.
Córdoba - 1 / 4  ..  Santiago.. . .  3/8 d.
Coruña. . . 3/4 p. . .  Segovia. . . .  1/4
Cuenca . \  . .  Sevilla.. . .  5/8
Gerona . .  . .  S o ria   3/8
G ranada. . .  1/8 p . .  T arragona. .  1/4
Guadalajara. par. . .  T e r u e l . , ................
ftuelva . . .  . .. Toledo  3/4 d.
Huesca . . .  . V alencia  3/8 p.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1 /2  p.
L e ó n . . .   1/4 d. . .  V ito r ia .  . .  i/2 d.
Lérida  46 Zamora. . . .  par.
Logroño  3/8 . .  Z a ra g o z a ... 1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por consecuencia del exhorto expedido por el Sr. D. Jacinto 
Buelga y  C añedo, Alcalde m ayor, Juez de partido de la ciudad 
de Bejucal^y su jurisdicción, refrendado por el Escribano Licen
ciado D. Francisco Antonio Campos, y en virtud de providencia  
del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas en esta corte, dictada ante el Escribano de
S. M. y habilitado del número D. Pablo de la Lastra, se cita , lia 
ma y emplaza á todos los que bajo cualquier concepto sé  consi
deren con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abin 
testato del Sr. Coronel D. Gaspar Reina, consistentes en 4 pesos 
48 y  tres cuartos centavos de reales depositados en Reales Cajas 
y lo que resulte del remate de varias prendas de ropa corres
pondientes aV uso del d ifunto, para que dentro del término de 
cuatro meses comparezcan en el referido Juzgado de Bejucal y  
Escribanía del Licenciado Campos á ejercitar las acciones de que 
se crean asistidos. 3983— 1

Licenciado D. Pedro Alonso H igueras, Juez de primera ins
tancia interino de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á la obtención de la mitad reservable de 
los bienes con que fué dotad¿\ la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de San Isidoro de e.4a dicha ciudad por Cristóbal de 
H onra, para que en el término de 30 d ia s , contados desde la in
serción en el Boletín de esta provincia y la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante á usar del que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues así lo he mandado 
en providencia de ántes de ayer en expediente que en este Juz
gado se sigue á la fe del infrascrito 'Escribano por D. Miguel de 
Elbo, Procurador representante de D. Pedro Chinchilla y D. Lo
renzo Blanca, sobre que se declare á sus poderdantes herederos 
en propiedad de la otra mitad de los bienes de dicha capellanía 
como sucesores intestados de D. José María Chinchilla , hermano 
de los antedichos y  su último poseedor, y  en la que también he 
mandado aposesionarlo sin perjuicio de tercero.

Ubeda 9 de Octubre de 1858 .= P ed ro  Alonso Higueras.-=Por  
su mandado, José López Carpió. 4025

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel R ioboo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital 
dictada en testimonio del Escribano de su número D. Pedro Cle
mente Marin, en los autos ejecutivos seguidos á instancia de la 
Excma. Sra. Condesa viuda de Cedido con D. Manuel de la Azue
la sobre pago de m aravedís, hoy de concurso necesario, se ha 
mandado proceder á la celebración de la junta oportuna de acree
dores á los bienes del A zu e la , señalándose para que tenga efecto 
el juéves 28 del corriente mes de Octubre, á la hora de las doce, 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

\  para que llegue á noticia de dichos acreedores y puedan 
concurrir por sí ó por medio de apoderados el dia y hora seña
lados, se anuncia por medio de este periódico, previniéndoles que 
deberán ir provistos á dicho acto de los documentos que legiti
men sus respectivos créditos, pues de lo contrario no podrán ser  
admitidos. 4026

Por providencia dictada por el Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano del número de la misqia Don 
Juan Manuel Aguado, se cita por medio del presente á D, Mau
ricio Laso de la Vega, para que en el término de seis dias se pre
sente en dicho Juzgado y  Escribanía para hacerle saber cierta 
providencia en asunto civil que contra el mismo ha entablado Don 
Juan Perez Castejon ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 4 858,— Juan Manuel Aguado. 4027

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Diaz P erez, encar
gado del despacho del Juzgado de primera instancia del distrito 
deí Prado de esta corte, refrendada por el Escribano del numero 
de la misma D. Juan Manuel Aguado, se vende en pública subas, 
ta una casa sita en esta corte, calle de Cervantes, números 5 , 7 
y 9 de la manzana 2-27, que com prende de sitio 5.730 piés, tasada 
por el Arquitecto 1). Juan José Sánchez Pescador en 802.200 rea
les, á rebajar cargas, cuyo acto tendrá lugar el 16 del próximo 
mes dé Noviem bre, á las once de su mañana , en la audiencia de
8. S., sita en el piso bajo de la Territorial, hasta cuyo dia estarán 
de manifiesto en Escribanía los títulos de propiedad de la expre
sada finca , donde podrán enterarse de ellos las personas que 
quieran interesarse en el remate.

Madrid 4 4 de Octubre de 1858 .= Ju an  Manuel Aguado. 4028

En virtud de providencia dictada por la Sala tercera de la 
Audiencia territorial de Madrid con fecha 4 4 del corriente mes 
de Ociubre, se cita y  emplaza á D. Juan de Garaygorta y L ecan- 
da para que en e! térm ino de 4 5 dias comparezca ante la misma 
y Escribanía de Cámara de D. Pió B uelta, por medio de Procu
rador competentem ente autorizado, á sostener la apelación inter
puesta en los autos ejecutivos que le ha promovido D. León de la 
Kuente sobre pago de 17.606 rs. vn. ; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo se declarará desierta con 
las costas, parándole el debido perjuicio. 4939

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 
paz del distrito del Barquillo y  encargado interinamente del Juz
gado de primera instancia del mismo, se saca á pública subasta y 
r em ate, que tendrá efecto el dia 27 del corriente , de doce á una

del dia. en la audiencia de S. S., situada en el patio de la izquier« 
da del edificio donde e«tá la Territorial, una casa en esta corte y  
su calle Mayor, núm. 95 nuevo. 4 antiguo de la manzana 1 7 3 , qUg 
según la medición y  tasación practicada en 4 0 de Junio 'de este 
año por el Arquitecto de la Academ ia nacional de San Fernando 
D. Juan José Sánchez Pescador, tiene de sitio 836 piés cuadrados 
y 23/144 avos de p ié , y vale 4 00.320 rs., á rebajar cargas, cuYa 
cantidad servirá de tipo para la licitación.

Las personas que quieran enterarse de más pormenores para 
asistir al acto del rem ate pueden hacerlo en la Escribanía dei 
Doctor D. Claudio Sanz y  B area, establecida en la plazuela del 
Angel, núm. 14, cuarto entresuelo..

Madrid 16 de Octubre de 1858 .= lb arra  — Dr. Cláudio Sanz 
y  Barea. 4030

La persona en cuyo poder exista un resguardo de 6.000 rea
les vellón depósito voluntario intrasmisible hecho en el BanCo 
de España bajo el núm. 2.629, lo presentará en el término de 10 
dias., que por fercer^» y u ltim ase  señala., en el Juzgado de pri- 

; m era instancia del dijtrito de fe Universidad de esta corte y  Es„ 
c ^ a n ía  del, número D. Bernardo D iaz^ e  Antoñana: aperci
b i ó  que d q jo  contrariq le parará el p$rjuiQip que haya lugar.

' Madridí-49 dp de:4f^ 8 .= = ^ :h a i^ í) Diaz de Antoñana
' ■ * 4031

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor D ulce, Juez.de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
Bande. se- c ita , llama y  emplaza por este tercero y último tér
mino de 4 0 dias á todos los que se crean con derecho ó sean 
acreedores á los bienes quedados al fallecimiento intestado de 
D. M arcelino Salcedo, natural que fué de esta corte, hijo de Don 
Gervasio y  d e  Doña Petra Arnaiz. ocurrido el dia 28 de Febre
ro de 4 855 , paría que dentro de dicho término, contado desde la 
publicación del presen te  anuncio en la Gacela del G obierno, conu 
parezcanvá deducirte; bajo apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio qu’O haya lugar.

Madrid 17 de O ctubre de 1858,^-Dom ingo Bande. 4032

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Prado de esta corte, re/rcmdada por el Escribano D. Jeró
nimo Montesinos . se cita . llama y  em plaza á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados á la defunción de D. Antonio 
Arango para que en el término de 30 días le deduzcan en for
ma; bajo apercibimiento de pararles el perju icio  que haya lugar.

Madrid 1 .° de Octubre de 1858,— Jerónimo Montesinos. 4033

En virtud de providencia del Sr. D. Matías D.ícz de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del Norte d e  esta capital, 
se c ita , llama y  emplaza por tercer término d e  nu eve  dias á 
Tomas González, alias el Cuco, de oficio zapatero, que habitaba 
en la calle de San Antón, núm. 34 , para que tan pronto como 
llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado y  Escribanía 
de Valiejo ó en la cárcel de hombres á responder de 1 o* cargos 
que contra él resultan en causa criminal que se sigue poA* lesio
nes á Patricio Otero en la tarde del dia 22 de Agosto último.

4035

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado 
Juez de primera instancia del distrito del N orte, se cita, llama 
y  emplaza por tercer edicto y término de nueve dias á Joaquín 
Planellas, habitante que ha sido en la calle de Rodas, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzga
d o , situado en Chamberí, paseo de la Habana , y  Escribanía de 
Valiejo ó en la cárcel de villa á responder de los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue por robo en la casa de 
Juan M ontesinos, situada en el depósito de aguas contiguo al 
puente de la fuente de la Reina del Real monte del P a r d o ; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4636

P A R T E  N 0 O F I C I A L
INTERIOR

BA LEA R ES — Palma 16 de Octubre,—Según los p re
parativos que siguen haciéndose, parece que serán sun
tuosas y magníficas las solemnidades que próximamente 
deben verificarse en esta capital en obsequio de nuestro 
ilustre compatricio el bienaventurado Raimundo Lulio 
con motivo del decreto expedido por Su Santidad, por el 
cual se hace extensivo su rezo á toda la diócesis balear. 
El espacioso recinto de la iglesia de San Francisco de 
Asís, donde se conservan los venerandos restos del in 
signe Raimundo , está decorándose con suma magnificen
cia, y nada se escasea, según se nos ha informado , para 
que su conjunto pueda ofrecer un aspecto tan agradable 
como sorprendente, y sea digno del objeto á que se de
dica. Seis dias de fiesta son los que deben tener lugar con 
tal motivo en dicho templo, que sucesivamente le"consa
gran los limos. Cabildos municipal y catedral, la ilustre 
junta de la Causa pia , el colegio de la Sapiencia , los ter
ciarios y los franciscanos. Para que todo corresponda al 
brillo de tan solemnes cultos , sabemos que deben estre
narse notables composiciones m usicales, en que tomarán 
parte 80 instrumentistas y 24 cantantes , escritas expre
samente por los distinguidos maestros D. Cárlos Llorens, 
músico mayor del regimiento de Astúrias, que guarnece 
esta plaza. D. Joaquín Sancho y D. Guillermo Amengua!. 
Ademas se ostentarán en el fondo de las capillas bellísi
mos retablos en que serán representados los principales 
pasajes del Beato y su efigie, obra toda de escultura , fi
gurará sostenida sobre una peana de n u b es, colocada en 
el centro del altar m ayor, todo debido á artistas acredi
tados de nuestra capital. La inauguración de estas solem
nidades tendrá lugar el sábado 23 del corriente, cantán
dose por la tarde completas á toda orquesta, compuestas 
por el referido Sr. D. Guillermo Amengual, asistiendo á 
este acto las Autoridades, que serán invitadas al efecto. 
El dia siguiente, á las cuatro y media de la tarde, saldrá 
recorriendo las iglesias de religiosas una bien ordenada 
procesión, entre cuyos tabernáculos figurará el del Beato 
Raim undo, objeto de estas públicas dem ostraciones; y 
para que estas tengan al propio tiempo su natural carác
ter religioso" popu lar, tenemos eutendido que en las no
ches de dichos dias habrá músicas, y se iluminarán va
rios edificios públicos. Con este motivo dícese que el ve
cindario de esta capital corresponderá, como en ocasio
nes análogas, iluminando espontáneamente sus fachadas, 
acreditando una vez más lo que es capaz de hacer cuan
do se trata del lustre de su religión y de su patria; y si 
las públicas demostraciones de regocijo que se hicieran 
por el pueblo cuando llegó la noticia del ansiado decreto, 
como digimos ya en aquella ocasión , indicaban las que 
debían esperarse cuando tuviesen lugar las que motivan 
las presentes líneas, creemos no engañarnos si augura-? 
mos que las que se harán en la actualidad serán muy 
dignas de un pueblo católico por excelencia , y rivaliza
rán  con las que tuvieron lugar cuando el fausto suceso 
de la definición dogmática de la Concepción inm aculada 
de María , por cuyo adorable misterio tan entusiasta se 
mostró así pública como privadamente nuestro Beato, 
mereciendo del Cielo el distinguido honor de ser el pri
mero en defenderlo en las primeras capitales de Europa.
(Mallorquín.)

VALENCIA 29 de Octubre.—La Academia de Bellas 
Artes de San Cárlos celebró el domingo junta pública paT3 
la adjudicación de premios y apertura dei nuevo curso. 
El local se'hallaba elegantemente adornado , y una nu
merosa y escogida concurrencia llenaba los salones don
de tuvo lugar el acto , y recorría todo el edificio contem
plando los cuadros del museo y los trabajos de los alum
nos.

El Sr. Conde de Ripaida, Presidente de la Academia, 
pronuncio el elocuente discurso que trascribimos al pié 
de estas líneas , siendo recibido con marcadas muestras 
de aprobación.

Después de repartidos los premios , el Sr. Gobernador 
civil de la provincia que presidia el acto pronunció unas 
breves frases dando las gracias á los Profesores de la 
Academia y á las personas que habían asistido á la aper* 
tu r a , y declaró en nombre de S. M* abierto el cpr$9 
de 1858 .á 1859.

Hé aquí el discurso pronunciado en tan solemne acto: 
« Señores: Al verme en este honroso sitio desde don

de las, personas más eminentes de esta ciudad, siempre 
esclarecida en las letras y en las artes, han dirigido tan
tas veces su voz, por espacio de más de un siglo, á los 
varones más notables y á los más distinguidos artistas, 
enflaquece mi ánimo en vista de mi pequeñez; porque 
¿quién soy yo para atreverm e á desem peñar la misión que 
tan dignamente llenaron en otra tiempo los Sres. López 
y Portillo, D. Vicente Noguera y Ramop , e| erudito VQr 
rez Balier , D. José de la Cerda, Conde de 9°Útam*ní f ?va 
tantos otros dignos Académicos en los 105 años quelm  
de honrosa vjda esta Real Academia? , ,

Si sabemos que los más eminentes oradores 
ban al principiar un discurso ¿ qué no me sucedefa a . 
en mi pequeñez?

Para a trae rm e , p u es , la atención benévola t . 
oyeptes , pienso babfer de la educación a jb s tic a , ufe 
te ria , aunque no nueva, que varia en cada época y



cada país , según la marcha de la civilización y la r iq u e 
za de los pueblos : tal vez lo interesa rite del asunto haga 
olvidar lo insípido del estilo _

La educación artística , señores, debe babor sido co
nocida la primera  entre todos los ramos de la educación 
del ho m b re :  y  si no la primera, sin duda ha venido i n 
mediatamente después de la educación moral. Sin em bar 
co ,  ¿ cuántos métodos no se han sucedido, cuánta pala 
brería no  se ha malgastado para dar á conocer una cosa 
en su esencia sencilla y al alcance de todo el mundo? 
gin duda el arte llamaría antes que la ciencia la de; c-inn 
del hombre: la belleza fascinaría sus sentidos y lo a trae
ría como un imán irresist ible  , porque lo bello es más 
agradable á primera vista que lo profundo , y el hombre 
se deja llevar más fácilmente d é la s  halagüeñas impresio
nes de sus sentidos que de los áridos consejos de su 
razón.

Por esto la educación artística será siempre-, después 
de la moral y religiosa , la educación más general , la edu 
cacion de las masas, la educación do los pueblos. Para la 
educación intelectual se necesita estudiar , para la ed uca
ción artística se necesita sentir  ; y si se reflexiona que los 
hombres han  preferido oási s iempre seguir  las ilusiones 
<Je la multitud á tomarse el trabajo de reflexionar; si se 
nota que lo grande, bello y magnífico ha cautivado siem
pre la atención de la m uchedum bre ,  se deducirá lo i n t e 
resante que es para un pueblo la educación artística. Así 
lo han comprendido los legisladores y magnates de to
dos los países declarándose protectores de las artes, que 
á su vez agradecen los beneficios ciñendo corona in m o r
tal á sus patronos. (Trema y Roma votaron fondos para 
erigir liceos y academias de donde sale-ron los Fidias y 
los A pdes ,  los Zenxis y los Parra- ios. Los Pontífice.', y los 
Reves fueron Mecenas d e  los L e o n a r d o s  d e  Vinoi y los 
Ticiano, los Rafael y los Miguel-Angel que inmortaliza
ron la grandeza de aquellos emporios del saber y del arte. 
Un Cardenal escribió el epitafio de Rafael d e ü r b in o ,  y se 
atrevió á esculpir sobre su tumba , que aun existe en el 
famoso panteón de Agripa:

«Aquí yace Rafael de Urbino que con sus, obras e n 
grandeció el pont ificado de l eón X.»

No fueron los griegas más ricos que los fenicios y que 
los Cartagineses, ni que los romanos de la deosndencia 
de1! Imperio . ni que la formidable y estúpida raza de los 
Sectarios del Islam, y sin embargo , cuán grande no es la 
diferencia entre las obras de arte de los primeros y de 
los segundos. ¿Y á qué se debe esta difereueiVU . . A la  
educación artística. ¿Pero á que me canso en demostrar
la importancia de esta educación cuando es una cosa sa 
bida y confesada por todo el mundo? Concedida , pues, 
im portancia ,  concedida su necesidad, procuremos ahora 
ver en qué consiste esta educación \  cuál es medio mejor 
de promoverla . t rataré de ser breve para no molestar á 
mi auditorio.

Mucho se ha disputado sobre la palabra arte y su g 
nuioa definición: pero no es mi ánimo abusar de la b e 
nignidad de mi auditorio recopilando las ingeniosas def i
niciones que se han  hecho sobre una palabra que enc ier 
ra tan extenso cúmulo de ideas. No ha faltado quien se 
ha atrevido á decir que el arle  no era más que o! re m i
ta do de las elucubraciones de la fantasía ó de la imagina
ción. Otros que el ar te  reside en te ram en te  en la forma 
de los objetos, m ientras  que Mr.. Cousin , remontándose á 
una definición g e n e ra l , ha dicho que el arte es la r e p re 
sentación de lo absoluto , de lo general . de lo ideal. Le 
estas definiciones tan poco concretas han nacido diversas 
escuelas no menos vagas, y de testas escuetas vagas, obras 
de arte no menos incoherentes. Pero estos cismas no ñus 
deben desanimar : ellos se encuentran  en todos los ramos 
del saber humano: por esto se burlaba D. Francisco de ()ue- 
vedo, al fin de sus dias, de la vanidad y poca solidez de 
los estudios filosóficos, y se burlan  otros hoy de lo- du! 
tiempo de Ouevedo hasta los nuestros. La educación a r 
tística , ni la filosófica, no han dejado por esto de hacer 
grandes adelantos que honran la inteligencia humana , y 
que conducen las arles y las ciencias por mejores caminos 
que los que hasta ahora se habían seguirlo,

En las bellas artes ha habido, como en todos-los es 
tudios del hombre, diversas escuelas y diversos pareceres: 
pero la verdad no llegó a oscurecerse jam as com ple tam en
te, v entre la espesa nieblr de los errores  pasó s iempre 
algún rayo de su luz que fuá á her ir  los ojos de aquellos 
hombres eminentes que coloca Jólos de tiempo en tiempo 
en medio de las masas más obcecadas y pervertidas.

La confusión y la incert ídumhre, que saltan á los ojos 
de todo observador atento á los producios de nuestras be
llas artes, no son más que la reproducción, sea de la i n 
decisión , sea de las opouioni s emitidas sobre la esencia 
del arfe. Hay confusión , anarquía , no solamente porque 
hay varias defunciones, pero aun  porque en ninguna de 
ellas se encuentra criterio invariable y fijo. Por esto, 
cuando se dice: las bellas ai tes no son olía cosa más que 
ingenio, no se afirma solamente que las bellas ai-tes no 
son más que el culto de las formas ; so admite ademas que 
son el efecto del puro instinto y del capricho, v oslo lo 
mismo en cnanto al objeto elegido por el artista que en 
cuanto al medio de expresión que emplea. So desprecia 
toda regla, toda experiencia , toda orifica. Eli efecto bel in
genio es precisamente la antítesis de ellas, y en donde no 
se puede apelar sea á las reglas, sea á la experiencia , no 
queda sitio á la crítica. Cada imaginación no heno ofm j noz 
que ella misma, y más aun, b «sta tener un capricho cara 
creerse artista y sobreponerse á la observación y al estudio. 
Yo no exajero las consecuencias: la historia do ].» escuela 
romántica está ahí para probar que no me he excedido ció 
la verdad. Pero al lado de la escuela romántica se ha for 
mado hace poco una nurva escuela tan absurda en bellas 
artes como aquella. Esta es L: escuela d é la  realidad cu va 
máxima general se reasume en estas p a la b ra s : Copiad 
la naturaleza. Los Jefes de esta escuela no habiendo díeho 
el grado de belleza que sq debe buscar en la naturaleza 
para im itar lo ,  y no habiendo presentado en sus cl isas 
las .más de las veces mas que Jo más inerte y más de 
gradado de ella , ha resultado que ca.d-t.cual lia tomado el 
principio de « Copiad la nadir d- za^ en el sentido más vul
gar , contentándose con que los objetos estén bien im ita
dos, que tengan relieve y color, que parezcan v e rd ad e 
ros y reales para que ¿ us motores se figuicn que son del 
dominio de las bellas artes \ que con e-.to h; n llegado á 
ser verdaderos artistas

Sin em bargo ,  la experiencia ha consagrado el p r inc i
pio de que si el talento de un artista no consiste más que 
en esta especie de imitación, las artes perderían su d ig
nidad y no serían consideradas ya como nobles v br lías 
ni como .dignas hermanas de la elocuencia V de la poesía!

El realismo exagerado,  la imitación absoluta y >m 
discernimiento , tal vez grosera , de la realidad . no tiene 
derecho á llamarse bellas artes no será más que un arte  
mecánico, en el cual el ingenio más limitado pm de sobre
salir más que el artista que, dotado do elevado genio, no 
puede someterse á cosas medianas v sin un objeto g r a n 
dioso. ¿Y con qué derecho se dir ían la pintura v la escul
tura hermanas d é l a  poesía, si como esta no se emplea
sen en excitar la imaginación con ideas sublimes? ¿ O r e  
ventajas reporta rían  tampoco á la sociedad ? No so nas te}  
ciertamente los ejemplos que nos han dejado los egipcios. 
Riegos y rom anos, en donde las artes  solo han sos vido 
Para inmortalizar los grandes hechos de cada época.

La autoridad de Leonardo de Vinca nos ayudará en 
PPestro propo^tp. «Si es cierto que se debe procura!- i,¡ 
verdad de la un i tadu n  antes que la belleza de las formas! 
«ice este gran hombre ), no es menos cierto que se debut 

conocer la belleza de las formas para poder hacer una f - 
M? elección de ellas , y ocuparse de la expi o Aon de* hm pasiones. Imitar lo que' es bello . sabiéndolo rd
n  ar te  ilustrado.con el buen gusto. En fin , imitar lo a u -  
es bello, grande y expresivo todo a un tiempo e*to e>- 
el arte guiado por el gusto y por la filosofía; e n 'u n a  pad  
labra, esto es ,  el arte en su mUm.a esencia.

Así es como yo entiendo y deí'in.? las bellas artes si ‘ 
|Uiendo en esto las opiniones de L am artine ,  do Viardot I 
aeTenot y otros muchos. Asi es como afórfimadammno 
10 entienden los dignos Sres. Profesores de usía escuela 
esta es la sana doctrina que procuran  enseñar á sus di 
^Pulos, á esos jóvenes que vienen hoy á coger el ‘noble; 
ruto de sus tareas.
-  .Según acabamos de oír  de boca del digno Sr, Acade - 

ico Secretario de esta corporación, los Sre* Pmfesorm; 
® esta escuela se han esmerado en el -desempeño de m  
«Ugncion y tratan de mantenerla  al nivel de las mejore* ue esta nación. i .

RJ an laudable celo les ha merecido más de un voto de 
camnf e esta Academia ; y aunque consta en actas me 
dak£ CQ en P i c a r l o  como justo  testimonio de tan Uu- auie conducta.
á todn9^ 6 ’ p u e s ’ Permltído dm’ ^ a c i a s  públicamente deect los Sres* Profesores y rogar al Sr. Gobernador Je s  Provincia , que nos honra  presid iendo en nom bre  
áad A JQ* ^  esía *¡urtta Pl|kh’ca , que tenga la bon- 
tá'nto ?Cer Pre¿eiíte a * S r - Ministro de Fom ento ,  que 
esta ,r?íeresa por la instrucción pública , el estado do escuela y el celo de sus Profesores. '
W a i i n r ’116 setá Perm itido d irig ir  mi voz á esos jó v e - 
M. 1 7 rnen la honra de ven ir á recibir de m anos del 
aP.UcaeiJgobernador de esía provincia el prem io de su 
declmien? ' • 0JÜS V0° b n lla r  ,a a |ogna y el íjg ra -n°r qup ’ 0Jala arcía en ~u corazón el estím ulo del ho 
PüRosta C° r duCe á la ^ o ria* °'Íaú‘ ^ Ig a n  en tre  ellos al~ 
W  á 111 ? n? s C0UU) los Arelazquez y los Morillos de Ojp$ edades futuras las g randes acciones del P r ín -  

sido m SÍd° u n 8 ‘do eíl Cuvadoil^a con el óleo santo  
%  ^ m ^ netilZad0 ea  el imsm de los Alfonsos para que aq u e n o P ^ e *:} hPLtc de la religión y del valor como grandes Reyes. [D iario mercantil.)

MERCADOS ESPAÑOLES

Man ila  18 de Ayusto.
Aunque las noticias del correo llegado el 12 no p a re 

cen decididamente favorables , la contratación de frutos 
del país en la quincena trascurrida desde el dia 1 ha 
estado bastante animada, encontrando fácil colocación c-ási 
iodos los arribos, sosteniendo sus precios el azúcar y a b a 
c á , v aun mejorando la cotización anterior algunos de los 
artículos que figuran en segundo orden en nuestras r e 
vistas. A este resultado contribuyen muy eficamente , si 
no les es debido por completo, las franquicias existentes 
para el comercio de cereales , el estado de los negocies de 
China v la subsiguiente baja de los fletes. Todas las p e r 
sonas ilustrados parecen conformes en que aquellas (las 
franquicias están ejerciendo una influencia de grande ' pro
porciones en el mercado, al paso que ocurren satisfacto
riamente á la mira principal que las dictó: sin ellas ’e n -  
driamos el arroz en la plaza de 5 á 6 pesos el cavan, su 
poniendo la situación más favorable.

La exportac ión.en  la quincena ha sido importante y 
está representada por cuatro cargamentos para China, 
que son los del Raja!, Mannelita , Margarita  y Pepag; uno 
para Sidney la Azzan.  dos para los Estados-Unidos, la Ley-  
c-ester y la F lyngm is t . y dos para Ing laterra ,  la desgra
ciada Maíd  of  the Mt.sd y la Superior  en ¡unto, según nues
tros apuntes y descartada la China , de la cual no los te
nemos ni aun aproximados, se lian exportado en la q u in 
cena sobre 50 000 picos de azúcar , 27 á 28.000 de abacá, 
1.000 de jarcia, 3,500 de sibucao v 2.200 millares de c igarros.

El comercio de importación de frutos de España está 
realizando sus crecidas existencias con motivo de los 
acopios para la expedición de Cochinchina : estos son su 
periores á las atenciones previstas por aquel, y p roduc i
rán por pocos meses la subida de precios : pero las f ra
gatas fiema de los Angeles , ¡'migrante y América  su r t irán  
en breve la plaza para sus necesidades v aun las ex te riores.

Nuestros apuntes  sobre la contratación de frutos en
el rio ó almacenados son los siguientes:

ABACÁ. Han llegado partidas hasta 17.000 picos, to
madas á 550 por algunas, á 5'62 por las demas de Albay 
Leiíe y á 5'87 el de Sorsogon. La cotización corriente se 
ha fijado pues en los tipos de of o Ja á fines de la quince
na an te rior ,  como puede verse en nuestra  revista del 3.

AZÚCAR. Ha habido contratos por 7.000 á 8.000 picos 
corriente á 612 y por 3.000 á i . 000 de moreno de Pam - 
panga á 5 '87. Del d«* Cebú se hicieron 7.000 picos á 3'94 
y de Tan! otros 6.000 á 3 53. Los fletes y cambios bajos 
sostienen los precios de este dulce. Los arribos de clases 
ordinarias en la quincena no pasan de 15.000 picos.

CAFÉ Algunas partidas en bodega se han  cruzado á 
i 150 ])b¡ta ; algunas pequeñas partidas procedentes de 
Patangas se pagaron de 11 50 á II 75 , según calidad. Se 
oIvs-'M \ a poca demanda en este artículo, debido desdo lue
go á un haber habido alteración en el mercarlo de Europa 
que mejore este inicio.

ARROZ. Los arr ibos  del ex tran je ro  ascienden á unos 
3Í.OOO picos,  cotizándose el blanco limpio á 3,25 plata, 
puesto en bodega, importado por la fragata S u m a t r a ; oí 
de| bergantín Júpiter  sobre unos 9.181 picos, corriente á 
L-t/ o ro;  el del bergantín Riba-davia , á 2,59 sobre unos 
2.(800 picos. El cargamento de la fragata Indostan se ven
dió á 2.52 p la ta ,  en bodega De Pangnsinan sobre 1.000 
ca vanes á 2,87 {data, logrando esta cotización por de bu e
na calidad, y su arribo con ante lación á los anteriores. 
En el rio se detalla el Pangnsinan á 23 rs. Si , como se 
espera, los arribos del extranjero  se suceden .este  a r t ícu 
lo seguirá bajando mi precio actual , que no es menor, 
porque, se siguen haciendo algunas pequeñas exportaciones para las provincias Y isa vas.

S íBüfíA O . Lomo unos 70 picos de Caga van de Misa- 
mis se hicieron á 1,37 , y unos 20 picos de Cebú á 1,25. 
Otra partida d e l lo i lo ,  sobre 200 p ic o s , no pudo a lcan 
zar más que 5.12 por pico. La cotización corriente del de 
primera puede fijarse puesto en bodega á 2,37 y 2,12 el de según «la.

Cü ü r o s . Una pequeña partida de carabao se vendió á 5.5o y oirás de vaca á 12 pesos oro.
B A L A T E  Una partida procedente de Galamianes en contró colocación á 30 pesos oro
B R E A . Una partida de 100 pastas del paneo Santa- ('iara se hizo a 1 ! pt*sos el 100.
B A V O M S .  Los LvO'M) importados por la goleta Santa  

María de Uádiz alcanzaron el p reño  de 4,50 el c i e n to  por los de primera, v segunda.
B í í j u - i o s  PARTIDOS. Sobre unos 81.000, proce

dentes de distintos buques, se han colocado á 2 pesos m illar.
SIG A¥ .  De buena clase , procedente de Samar , se

han toma do algunas (n ítid as  en bodega á 4.75 cavan. U n a  
partida rh1 Galami mec;. se negoció á 4 peso* oro.

€¡£¡RA. No conocemos otra venia que la de una pai tifia de Galamianes á 55 pesos en oro.
ALHKÁl i g a . Unos 100 picos han sido negociados en partida al precio de 5 pesos oro.
NIDO. Fareee que alcanzo el de 25 pesos en oro el cale una,part ida  que se aproximaba á 100 cates
CAM BIOS. Lefias sobre Londres, á 4 por las de seis 

mese-; y á 3,1 i un cuarto por las de 39 días vista
Sobre Hong-Kong v Emuv , de 13 á 14 por 100 p r e mio. 1
Sobre España , a 11 por 100 daño , ó á la par en plata. 
P:ata ,  de II á 11 y medio por 100 premio.

IMPORTACION
Extracto del cargamento que conduce la fragata america

na ib - fo n ,  procedente de Sittgapore , y la consignación 
de U.. Eres, llussell g Sturgis.

Para los consignaiai ios :
Cincuenta barril s de puerco salado.
Sois cajones de tinta para escribir.
Cuatro id. de mercaderías,
Cincuenta latas de bizcochos.
Tres pipas de jamones.
Dos eajone*: quesos.
ü n  id de tabaco fiara mascar.
Dos id. dt‘ caudales.
D. G. V P. Petel •
Un cajón caudales.
Para los Sres. Erod Baker y compañía:
Un barril mantequilla.
Para los Si es. Schwabe y compañía:
Doscientos cincuenta y nueve cajones de mercadería^.

/''retracto de la fragata■ inglesa Gaselle , procedente de 
Singapore. g a la consignación de hm Sres, Martin Di 
ce ji cmctpaTUa.

Para los Sres. BusíamaiUe y sobrinos:
Ventinueve galápagos de estaño.
Para !<>• Síes. Ker y  compañía:
Cák-eu¡ hta fardes de mei cadenas.
Un CoJ mi de id.
Cuatro sacos de dátiles.
Para los Sre* Smirh Bell v compañía 
Ciento frece barri les mercaderías.
Para ios Sre.-,. B. A. Barrelfo y compañía  :
Cuarenta y cinco cajas mercaderías,
Para los Sres. .1 jVL Tuason y compañía:
Dos mil trescientos diez y ocho sacos de arroz. 
Doscientos cincuenta y cuatro barri les de harina.
Para D. Wil liam Martin :
Dos pipas de cerveza.
Un cajón comestibles 
Uno id. mercaderías 
Para D. Manuel Somos:
Un cajón mercaderías.
Para los consignatarios*
Tres bultos mercaderías. '
Ciento seis huacales id.
Cincuenta barri les id.
Ciento diez fardos id.
Ciento veinte cajones id.
Quinientos cuñetes id.
Mil picos de lingotes de hierro.
Un huacal con muestras 
A la o r d e n :
Un cajón de libros. '

EXPORTACION.
PRECIOS CORRIENTES DE LA PLAZA DE MANILA.

ARTIOn.OS
Valoren

Ps, Cénts.
Cantidades. ARTICULOS.

Valoren
Ps. Cénts.

Cantidades.

Abacá blanco de Sorsogon... 5 75 Pico. Caray 4.a corriente................ 700 0 Pico.
ídem coi riente............................ 5 50 IdenTde 2.a................................ 650 0 . . r
Lupiz..................................... .. 7 50 Cera amarilla............................ 46 0 Quintal.Q uilot............................................. 6 87 Cigarros de 4 .a superior. 44 0 Millar.Aceite de la Laguna de 16 Idem id. de 2.a.......................... 8 0gtas............................................. 6 87 Tinaja. Idem de 3.a........................ 6 75Idem de V isayas........................ 3 02 Cocos............................................. 12 0Ajonjolí......... *. ............................ 5 0 Pico. Concha nácar............................ 24 0 Pico.Algodón con pepita. ................ 3 75 Cueros secos de carabao .. . . 5 50Idem limpio y  prensado......... 14 0 Idem salados prensados___ 6 50Almáciga blanca de 1.a. . . . . . 4 0 Idem de baca, secos............... 42 0Idem de 2.a id .............................. 1 75 Idem secos de venado. 43 0 Ciento.Añil de la Laguna de 1 a y 2 .a. 65 0 Quintal. Idem para co la .......................... 7 0 Pico.Idem de llocos de 1 A, 2.a y 3.a. 45 0 Camagon..................................... 1 25Arroz de llocos y Zam bales.. 2 75 Cavan. Ebano........................................... 1 25Idem de Pangasinan................ 2 75 Járcia abacá de Sta. MesaA zu fre ......................... .................. 2 50 Pico. por ma..................................... 41 0 Pico.Azúcar de 1 ó ........................ 7 50 Idem por m ano......................... 10 0Idem de 2.a................................... 5 81 Idem de Tondo..................... 9 0ídem de 3.a. . . . . .  .................... 5 50 Manteca de C ebú..................... 8 0 Tinajaídem Cebú é ílo ilo .................... 3 94 Idem de Sam ar........................ 7 42Idem T a a l..................................... 3 50 Medriñaques de Cebú............. 30 0 Gien piezas.Idem Pampanga......... .. 4 0 Pilón. Idem de Sam ar......................... 43 50Astas de carabao......................... 4 0 Pico. M ongos........................................ 2 87 Cavan.Alelas de tiburón...................... 40 0 Nervios de vaca y ven a d o .. 8 0 Pico.Arorú..................... ........................ 3 25 Nido superior............................ 30 0 Cate.Balate de 1.a................................ 30 0 Oro de Pictao en Misamis. . . 19 0 Tael.Idem de 2.a..................... 20 0 Idem de Mambulao......... .. 17 0ídem de 3.a.................................. 5 0 Idem de Surigao............... 4 3 0Rayones de Capiz 1 .a............... 3 50 Ciento. Palay corriente de Malabon. 4 50 Cavan.Idem de 2.a................................... - 2 25 Idem id. de Pampanga........... 1 50Bejucos partidos.......................... 2 0 Mil. Idem id. de Capiz................. 1 50Idem para bastones................... 1 0 Ciento. R on................................................ 0 41 Galón.Brea blanca en p a sta ............ 28 0 Rajas que vienen de Lubang 3 0 Millar.Idem en pasta de M asbate.. , 11 0 Sibucao de 4 .a........................... 2 37 Pico.Cacao de C ebú................ .. 50 0 Cavan. Idem de 2.a................................. 2 12Idem de Misamis 4 a............ 47 0 Raíces............................. .. 1 0Idem del m onte.......................... 52 0 Sigay co rrien te .. . . . . . .  . . . 4 0Café lim pio . ................................ 11 50 Pico. Sombreros de Balinag........... 37 50 Ciento.Idem con cáscara. . .  .............. 4 0 Cavan. 1 rigo............................... .............. 4 50 Pico.C arbón..................... . . . 2 50 4 canasto. Tinajas nu evas.............. .. 25 0 Ciento.

CAMBIOS. OBSERVACIONES.
Sobre Londres.—Letras á 6 meses 4.—

de 30 dias vista 3/11 %
Sobre España á la par en plata. > Ultimas ventas.Idem sobre Hong-Kong y Emuy á 30 dias vista 13 á 14 O \

de premio.

ULTIMAS FECHAS. FLETES.
De Madrid .. 19 de Junio, De Califor Para Inglaterra. L. 2 á 2— 5 por tonelada.de azúcar.De Londres. 25 id. nia................ 4 de Junio. L. 3— 10 por id. de abacá y cueros.De Paris. . , 26 id. De Sidney. . 4 4 id. L. 4— 40 por id. de 50 piés cúbicosEstados-Uni De Singa por. 3 Agosto. tabacos y otros efectos.dos. . . .  9 id. De Hong- Para Estados -Unidos.-~6 pesos por tonelada de azúcar.Kong........... 8 id. 7 pesos por id. de abacá.

Para Australia.—L. 2— 40 por tonelada de azúcar.
L 3 á 3-10 járcia de abacá y tabacos.

B U Q U E S  E N  P U E R T O .

Fechas. Clases y banderas. NOMBRES Capitanes. Toneladas. Procedencias. Consignatarios. A la carga para

Abril 2 2 .. Barca esp año la .. . . . General Churruca. Bich ............... 429 Liverpool... Orb. Cueullu y C.Junio 2 3 .. Idem id ....................... Preciosa.................. Lí zarza............ 250 A m oy......... Tomas Quintana..Julio 1 .°.. Idem id ................... Bella Rosa.............. Marca ida . . . . 44 4 Hong-Kong. J. Zamora................ Shanghae.Idem 7 . .  .. Vapor Americano.. . F. de Norzagaray. S ch ib lye........ 354 New-York.. Russell y  Sturgis..ídem 15. . . Fragata inglesa......... Merrington............. C iarte .. . . . . . 740 Hong-Kong. F indlay, R. y C ...Idem 4 7 . . . Barca española......... Bella A ntonia. . . . T orren tegui.. 365 Liverpool.. B. y S o b rin o s.. . .Idem 1 8 . . . Fragata americana.. Reindeer................. P a íe rson ........ 800 Calcutta . . . Russell y Sturgis. S. Franc.0Idem 2 2 .. . Idem española. • . .  . Serafina................... G aldez. . . . . . 416 Amoy.......... Orb. Cueullu y C.Idem ........... Idem americana. . . . Siain......................... J. J. Wist. . . 726 Hong-Kong. Peele, Hubbell y C.Idem ........... Goleta española. . . . . Denia.......... . . . M. G il............. 203 Marianas . . V. Carranceja___Idem ........... Barca id ................... María Luisa........... Chalbaud . . . 403 Macao.. . . Eugster, L. y C .. . Shanghae.Idem 2 3 . . . Fragata brem esa. . . Pauline.................... Hashafien. . . 523 Singapore.. Jenny y C..............Idem . . . . . . Barca española.......... Soledad................... Barrosa........... 229 Macao......... Eugster, L. C ___Idem........... Fia gata inglesa......... Epsom...................... Buckhan......... 624 Hong Kong. Russell y Sturgis.Id em ... . . . Idem id ......................... W ide A w ak e........ V oung............. 727 Idem......... .. Idem.......................... Singapore.Idem 2 8 .. . Idem id ......... ............. Joh B u n y a n .. . . . . H enry............. 466 Sidney. . . . Schwabe y C ___Idem ........... Barca id ...................... Lnnghing W a tér .. W. L ey............ 494 Hobertown. Smith , Beli y C.. 
Bust. y sobrinos., 
Baker y C................

Cork.Agosto 1 . \ Fragata española. . . Reina del Océano. Sarrachaga... 818 Liverpool..Idem 2. . .  . Idem am ericana. . . . Meteor..................... Poter F............ 1060 Hong-Kong. Boston.Idem ........... Idem inglesa.............. W agoola............. Jard in s.. . . . . 549 E m u y .. . ! . Russell y  Sturgis. Australia.Idem 3 . . . . Idem española........... Eufemia................... L. Salas......... 745 Cádiz .......... Orbeta Cueullu y C 
Russell y Sturgis..Idem 4 . . . . ídem am ericana. .. Nimrod.................... G. W e t in g .. . 449 Hong-Kong. Boston.Idem........... Idem id ........................ O rpbeus.................. G. Chase. . . . 1272 Idem.. J. Baker y € . . .  .. New-YorkIdem ........... ídem inglesa .............. T em adrá.. .  _____ W. S erg a n ... 1030 Idem........... Ker y  C.................. U1 li,Lóndre*Idem 5 . . . . Barca id ......... ............. Isabela Hercus. . . M. Llusehue.. 509 Chanjay. , . Idem ......................... uvuui Uo»

Idem.Idem ........... Bergantín Ham......... Júpiter.............. P. Pokkos. . . . 305 Hong-Kong. Tuason y  C ............ Fahnouth.Idem 6 . . . . Fragata am ericana. . Esther M ary......... W. J. C lark .. 499 S .F .d eC  . Peele Hubbell y C. 
Russell y Sturgis. Boston.Idem .......... Barca inglesa. . . . . . Norman Morí son.. W. Orchard.. 527 Hong-Kong. Sidney.ídem ........... Idem id ........................ V erbéna.................. J. Woodgate. 466 Idem.........\ Ker y C ...................Idem 7 . . , . Bergantín español . Villa deRivadavia. F. del Rivero. 260 Macao......... F. de P. Ceinbrano. Emuy.

Sidney.Idem 9 . . .  . Fragata inglesa. . . . . Cherokee................. W . A l ie n . . . . 652 S id n e y .. .  . Russell y Sturgis Idem.........................Ídem .......... Idem dinamarquesa Indostan.................. Bendritsen.. . 649 Balavia.. . .Idem ........... Idem inglesa.............. A ssoye.............. G. Caldwell. . 716 Hong-Kong. Ker y C...................Idem 11 ,. Idem americana. . . . Sumatra. .............. G. W. A b at.. 1044 Singapore.. Peele Hubbell y  C. 
Matia Mench y C.aIdem 1 2 . . . Vapor inglés.............. Shanghae................ N. Husellood. 450 Hong-Kong, Hong-Kong.ídem 1 3 .. . Idem fragata deguer. D ordogne. . . . . . . . M. Fancor. . . » Idem......... ..Idem 1 i . . . Fragata am ericana. . Boston........ .. J. F. P o tter .. 639 Singapore.. Russell y Sturgis..Idem ........... Barca inglesa. . . . . Gazelle*. . . . . . . . . J P. B id é .. . . 300, Idem............ Martin Dyce y C..

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G ace ta  d e  Ma d r i d . —  Lórm 
clres 19.—La escuadra del Almirante Freemantle ha re
cibido la orden de cruzar en dirección del Este.

Marsella 19.—Dicen de la India que el General Michel 
había alcanzado á los fugitivos de G w alior, dispersándo
los y cogiéndoles 25 cañones.

Paris 1 9 —Según los periódicos, los edificios destrui
das en la Habana eran pequeños ingenios inmediatos al 
polvorín.

Dice el ílombag Times que la situación general de los 
ingleses se agrava, y que ha sido licenciado el ejército 
indígena del Purijaub por sospechoso.

Los ejércitos beligerantes han proclamado de acuerdo 
á Santana Presidente de Santo Domingo.

Toena 19.—Se habla de modificación ministerial.

N oticias recib idas á la vez de A lejandría  y L ondres  
m an ifiestan  que Inglaterra  ha resuelto estab lecer en  
el m ar Rojo una im portante estación  n a v a l , co m 
puesta  de dos b u q u es de vapor, un a  fragata y una  
corbeta , un b r ick  y dos cañoneras. El C apitán del 
C g c lo p s , P u lie n , se  en cargará  del m ando de d ich a  
estación  con orden de ejercer su m a v ig ila n c ia , te
n iend o en  cu en ta  qu e le esta  en com en d ad a  la p o li
cía del m ar Rojo. T am bién obten drá  P ullen  el grado  
de Comodoro., y  ex ten derá  su m ando al estrech o  
de B a b -e l-M a n d e b , donde está  situad a la isla  de  
P erin.

La Correspondencia H avas  an u n cia  q u e el P r ín 
cipe R egen te de P ru sia  ha d isp u esto  con ceder am 
n istía  gen eral á los desterrados por d e lito s  políticos  
com etidos d esd e  1848.

U n correo de G abinete de Ñ apóles q u e llegó  el 4 2 
á M unich ha en treg a d o , d ice  la Gaceta de Colon ia , 
al C onde L u d olf, R epresentante de Ñ apóles cerca  
de la corte de B a v iera , un d esp a ch o , por el qu e se  
le ordena que pida oficia lm ente al R ey M axim iliano  
la m ano de la P rin cesa  M aría, herm ana de la E m 
peratriz de A u str ia , para el P rín cip e Real de Ñ apó
le s , m an dán dole al m ism o tiem po qu e firm e el co n 
trato  de m atrim onio.

La P rincesa M aría, hija del D uque M axim iliano  
de B aviera y  de la Princesa L uisa de B a v iera , nació  
el 4 de O ctubre de 1841 en  P ossenhofem

El matrimonio del hijo del Rey de Nápoles y la 
citada Princesa se celebrará el mes de Enero pró
ximo en dicha ciudad.

Las bases p r in c ip a les del arreglo  en tre  F ran cia  
y P o rtu g a l, en  lo co n cern ien te  al a su n to  del C har
les G eorges, co n sisten  en la re stitu c ió n  de. d icho  b u 
qu e y retirada de los de Francia  qu e está n  en las  
agu as del Tajo. Las re sta n tes  se  som eterán  al a rb i
traje de una P otencia  ex tra n jera  , q u e  p rob ab le
m ente será P ru sia .

D icen de T u rin  con fecha 17 que Gadorna, 
P resid en te  de la C ám ara de los Diputados, será 
nom brado M inistro de In stru cc ió n  pública , y L au
ra obtendrá la ca r tera  de H aciend a; haciéndose 
cargo de la de N egocios ex tra n jero s el Presidente 
del C onsejo, C onde de C avour.

La Gran D uquesa C atalina d e R usia y  el D uq ue  
de M eck lem b u rg o -S tre liz  se han  d ir ig id o  d esd e G é- 
nova á N iza.

ALEM ANIA.— Francfort 12 de Octubre.—Ha ocurrido 
alguna paralización en la actividad de la Dieta germ áni
ca , á juzgar por el extracto de las actas oficiales de sus 
sesiones. La cuestión de llastadt continúa siendo objeto 
de negociaciones directas entre las córtes de Viena, Ber
lín y Calsruhe. Han mediado tam bién recíprocas com u
nicaciones entre los Gobiernos alemanes respecto al 
asunto de los Ducados, y es probable que se suscriba en 
la orden del dia de la Dieta para el juéves próximo 
como ha indicado un periódico. Es positivo, por otra par
te , que la última contestación dinamarquesa del 9 de 
Setiembre no corresponde suficientemente á las peticio
nes de la Dieta. La cuestión está en saber cuál es el 
procedimiento ulterior que haya de seguirse con arreglo 
á las disposiciones del reglamento para la ejecución. A se
gúrase , no obstante, que los Gobiernos alem anes están 
á punto de ponerse de acuerdo acerca de este particular. 
(Zeit-,)

A U S T R IA — Viena 42 de Octubre.— El Capitán Mag
uan se encuentra actualmente en Pest con objeto de 
practicar las diligencias necesarias para el establecim ien
to de una compañía francesa de navegación en el Danu
bio. El pi incipal obstáculo que se opone á la realización 
de esta empresa proviene del acta de navegación, que 
exige para el cabotaje el que la compañía haya de es
tablecerse en Austria. Asegúrase por otra parte que la 
compañía ha modificado en gran parte su programa y

que habrá de incorporarse á otra bávara. Parece que taá 
negociaciones entabladas al efecto se hallan bastante 
adelantadas para que ámbas compañías reunidas puedan 
dar principio á sus operaciones en la primavera próxima 
[Gaceta de Correos.)

Idem id.—Ha llegado á esta capital el Senador servio 
M. Anastassavits con una m isión oficial.

Según escriben de Constantinopla, es de esperar que 
ocurra una crisis ministerial á consecuencia de la llegada 
de Lord Strattford de Redcliffe, y que de los actuales Mi
nistros solo formarán parte del nuevo Gabinete AlUBajá 
y Fuad-Bajá.

Según noticias recibidas de Varsovia, se sabe que en 
tre las diputaciones que han sido recibidas por el Empe
rador Alejandro se encontraba una compuesta de indus- 
tríales solicitando ulterior rebaja en los derechos aran
celarios, y  ha obtenido contestación satisfactoria. (Id.)

Idem id.—El Principe Daniel había comisionado á su 
hermano Mirko para que propusiera á la Comisión de lí
mites de las fronteras de Montenegro un plan formado 
por un ingeniero francés, según el cual tendrá este Es
tado un punto de com unicación con el mar A driático; 
pero la Comisión se declaró incom petente para conocer 
en este asunto. A ustria, Inglaterra y la Puerta se han 
opuesto á que se ceda al Príncipe Daniel un puerto en e 
Adriático. Francia ha modificado sus intenciones de [la 
época en que apoyaba la petición del puerto de Spitza 
formulada por el P r ín c ip e , y en la actualidad propone 
únicamente que se conceda á los montenegrinos el libre 
tránsito por Spitza. (Gaceta de W oss.)

RUSIA — San Petersburgo 8 de Octubre. — Hoy ha 
sido bautizado el hijo del Gran Duque Almirante. El 
joven Príncipe llevará el nombre de su padre , Cons
tantino. Esta ceremonia ha retardado la partida del Gran 
Duque, que no saldrá de San Setersburgo hasta dentro de 
ocho dias.

Las nuevas acciones de la compañía de los ferro
carriles rusos que se han asimilado completamente á los 
efectos públicos se admitirán en garantía para asegurar 
los contratos que se celebren con el Estado. (Correspon
dencia Havas.)

Servia  8 de Octubre.—El Comisionado de la Puerta que 
habrá de asistir á las deliberaciones de la Asamblea na
cional servia en Belgrado se hospedará en la casa del Go
bernador Osman-Bajá. Los debates relativos á la ley elec
toral se verificarán el dia 5 en el Senado, y son varias 
las opiniones que circulan acerca de dicha ley. Dícese que 
los Senadores, los Ministros, el clero y los militares no 
podrán ser elegidos individuos de la Skupschtina , p u -  
diendo, sin embargo, hacerlo respecto á los empleados pú
blicos en otros distritos que no sean los en que se en 
cuentra ejerciendo funciones. El Ministro Garaschanin 
hace lo posible á fin de que esta Asamblea no tenga ei 
carácter de una reunión armada é irregular como en otro 
tiempo, sino el de una Cámara parlamentaria. Se nom 
brará de entre los Diputados un Presidente, dos Vicepre
sidentes , cuatro Secretarios y doce Comisionados con el 
encargo de sostener el orden. Los Capitanes de distrito se  
han reunido para recibir instrucciones. Se espera en Bel
grado al jóven Teniente Coronel Jorge Carageorgewitch, 
cuñado del ex*Ministro Damjanowitch y yerno del Prín
cipe reinante. Hallábase complicado en la causa del com 
plot del año pasado y habia sido enviado á Paris, en don
de el Ministro de Negocios extranjeros le recibió con se
ñaladas muestras de distinción. ( Ost-Deutsche-Post.)

Belgrado 10 de Octubre. —  El poderío é indepen
dencia del Senado han aumentado en estos dias con mo
tivo de la adopción de úna medida. Hasta ahora los Mi
nistros, no solamente eran admitidos en el Senado, sino 
que conservaban el carácter de Senadores hasta el punto 
de tener derecho para asistir á las sesiones y tomar parte 
en las votaciones. Despues^de los debates, que según pa
rece han sido acalorados, se ha acordado que los Minis
tros no puedan asistir á las sesiones del Senado á no ser 
que la mayoría de esta Asamblea lo consien ta , cuya me
dida ha producido bien pronto sus resultados. Los Minis
tros han querido que su proyecto de ley relativo á las 
elecciones para la Skupschtina se aprobase por el Senado, 
con lo cual contaban y a , y después de la exclusión ante
dicha se ha visto.defraudada esta esperanza. Por consi
guiente todos los Ministros presentaron ayer su dimisión  
en manos del Príncipe , lo cual agrava bastante la actual 
situación. Ignórase quiénes les reemplazalán. (Gaceta de 
Leipsig . )

VARIEDADES

ENFERMEDAD DE LA RAZA PORCUNA.
En el Bulletin du comice agricole de l  arrondissement 

d’ Apt. en Francia , Mr. Bonnet publica lo siguiente :
«Una epizootia mortal diezma desde hace algunas s e 

manas á los cerdos del distrito de Apt’, principalmente 
en la parte septentrional del valle de C aulon, donde solo han quedado dos en pocos dias.

Los veterinarios de este pais no están acordes sóbrela  
naturaleza de esta enfermedad, que tan fatales consecuencias ocasiona á los agricultores.

Los unos la llaman gastro-enteritis; los que ñola  han 
estudiado mejor la consideran como una maligna afec
ción cutánea, anunciándose en estos animales por la falta 
de apetito , la dificultad en tenerse derechos, por flojedad 
en las piernas traseras, por el mucho abatim iento, por 
temblores en el cuerpo y propensión á revolcarse en la 
paja, resultando al cabo de no muchas horas la muerte 
del anim al, cubierto todo su cuerpo de manchas de co
lor de violeta , con un tumor carbonoso, en la mayor 
parte de los casos, entre la pierna y la barriga ó ai final de la espina dorsal.

Los que con más facilidad enferman son los adultos; 
pero se salvan con frecuencia las hembras y los le ch o n -  
cillos. El modo de curarlos consiste en hacerles tomar 
flor de azufre, lavarlos con cubos de agua que se les echa 
sobre el cuerpo y restregándolos con un estropajo. Luego 
se secan con paja, se les acuesta, ó si se quiere se les 
entierra debajo de la misma paja dejándoles libre solo la 
respiración.

Lo que conviene es precaver el m a l, y para esto es 
necesario:

4.* Tener los cerdos en sitios espaciosos con mucha 
ventilación y limpieza.

2.° Ponerles todos los dias una poca de paja nueva en el sitio donde se suelen acostar.
3 ° Darles el alimento cocido para facilitarles la di

gestión , y  para que sea más nutritivo y apetitoso se le 
agrega una lechada hecha con salvado de maíz, habas ó 
cebada.4.° Echarles en la comida sal.

5.° Darles baños, sobre todo en el verano, para que se conserven sanos.
El que muera de esta enfermedad deberá ser enter

rado léjos de la granja y á mucha profundidad para dism inuir el contagio. (Fénix.)

SISTEMA DE IRRIGACION EN LA INDIA.
El sa b io , laborioso, cuanto agrónomo distinguido, 

Mr. Jaubert de Passa , en sus Observaciones sobre el riego 
en los pueblos antiguos , ha reunido una série de hechos 
que prueban su antigüedad en la India. La ley de Manon, las epopeyas tradicionales y  todos los trabajos hidráulicos 
sobre el Continente indiano lo patentizan igualmente, y  
escritores griegos tampoco ignoraban este hecho.

Diodoro de Sicilia habla de los riegos y de los canales 
derivados de los rios: Éstrabon asegura que el cultivo del 
arroz exigía continuos riegos en la Bactriana , en Babilo- 
lonia y  en otras regiones de Oriente , y hablando de Ja 
India a ñ ad e:

«Los Magistrados inspeccionan los r io s . miden las 
tierras, y  también cuidan de los canales cerrados con  
com puertas, á fin de conservar el agua necesaria para 
los riegos y distribuirla equitativamente entre los cultivadores , como se practica en Egipto.»

En la ley de Manon se halla en efecto entre los fun
cionarios notables el distribuidor de aguas para el rie
go , destino que en tiempo de nuestros árabes desem pe
ñaba una persona entendida y de probidad acreditada, 
así como en el dia en Valencia y Murcia lo desempeña la 
que por recomendación é influencia lo consigue.

Tal es la estabilidad de las instituciones indianas, so
bre todo respecto á la agricultura, que el distribuidor per- 
cibe up honorario de granos ó en tierras laboreadas.



E xis te  e n  Bengala u n a  in sc r ip c ió n  e n  ia cua l  se e n u 
m e r a n  30 e mp le o s  s u p e r i o r e s , e n t r e  los cuales  es tá  él  
S u p e r i n t e n d e n t e  e n  a g r i cu l t u r a  , esío e s ,  el e n c a r ga d o  de  
los cana l es  de r iego.  Exis ' i a ,  p ue s ,  h ac e  m u c h o s  siglos 
u n a  o r ga n i za c i ón  r egu l ar ,  esto e s ,  u n a  g e r a r q u ía  q u e  n o  
per t enec í a  ex c l us iv a me n t e  á la India.  Él profe ta  Daniel 
f iguro en la cor te  del  Rey de  IVrsia como  I n t e nd e n t e  de 
las a g u a s ,  y hoy  so c o n s e r va n  todavía  s us  f unc i ones  con 
el t i tulo de  rnijrab , ó P r í nc ipe  de las a g u a s ,  d e s e m p e 
ñ án do l a s  el sél i ino Mini s t ro de  la M onarqu ía .

De la m ism a obra  de M. J a u b e r l  de  Passa  so n  los d a 
los q u e  siguen, e n  1 >s q u e  se c a r a c te r i z a  la a d m i n i s t r a 
ción  civil do los indios.

((Después de la g u e r r a  de  los P in d a r i  ios, t e r m in a d a  e n  
■1387, los pais-iiios se pusiei'oii  en  m a rc h a  p a r a  v o l v e r á  
su s  pueb los  d es teñ id o s ,  l lev an d o  en  t r iu n f o  á los hijos ó 
d e s c e n d ie n te s  de  sus jefes agr íco las .

P legados  á su des t ino ,  cada  u n o  de  e l lo s ,  a c o m p a ñ a 
do  por  el medidor ,  tomo pa ra  sí la po rc ió n  de  t e r r e n o  
q u e  hab ía  p e r ten ec id o  á su s  a n te p a s a d o s  , y todo se  hizo 
s in  ru id o  ni co n te s tac io n es  , s in  la in te rv e n c ió n  del Go
b ie rn o  y en  o! espacio de pocos dias .

Aquellos d e s te r r a d o s  volvían  de le jos,  de  p u n to s  d i 
v e r s o s , d es p u és  de una  a u s e n c ia  de  30 a ñ o s ;  p e ro  ni u n o  
solo alego pía ten s io n e s  c o n t r a r i a s  á los i n te r e se s  c o m u 
nes. El m e d id o r  e n c o n t ró  lotes v a c a n te s  p o rque  la g u e r 
ra había d e s t ru id o  ó d isp e rsad o  m u c h a s  f a m i l ia s ,  y  los 
jefes no q u i s i e r o n  v e n d e r lo s  á fin de  q u e  si v o lv ía n  a l 
g ú n  día ios h e r e d e ro s  de los an t ig u o s  colonos p u d ie s e n  
rec lam ar lo s .

Gomo el r iego no se hac ia  po r  m edio  de  c a n a l e s , cada  
p agoda  t en ia  su rec ip ien te  p a ra  las pu r i f icac io n es ,  a p l i 
c ándose  el exceso  de  las aguas  á las neces idades  de  la 
a g rh  uitín a. Los b r a c m a n e s  d e b ie r o n  sa ca r  b u e n  p ar t ido  
de  es tas  c o n c e s io n e s ; pero  lo c ie r to  es q u e  la ex is tenc ia  
d e  d ichos  rec ip ien te s  ar t ific ia les  era  in s e p a ra b l e ,  no  solo 
de  u n  cu l t ivo  ex ten so  sino  p roduc t ivo .

i o s  m ás g r a n d e s  q u e  se  conoc ían  has ta  el pr incip io  de  
la s u b le v ac ió n  con tra  los ingleses e r a n  p ro p ie d a d  e x c l u 
siva y u t i l i ta r ia  de los P r ín c ip e s  r e in a n te s .  Los había 
t a m b ié n  a b ie r to s  á e x p e n s a s  de asoc iac iones ,  de  m u n i c i 
pa l idades  y c iu d a d e s ,  y has ta  de p r o v i n c i a s ,  a u n q u e  el 
m a y o r  n ú m e r o  ha p e r te n e c id o  á fundac iones  p iadosas.

M anon re c o m ie n d a  q u e  se a b r a n  es tan q u es ,  y  p r o h í 
be aj Roy la d es trucc ión  de los rec ip ien te s  de su s  e n e m i 
gos ; ea.siiga con  m u l ta s  á los que  tu e rc e n  el ag u a  de  u n  
e s t a n q u e ,  y m a n d a  se a h o g u e  al q u e  rom pa  u n  d ique .  
Los m o n u m e n to s  de Salsela  te n ia n  en  sus d e p e n d e n c ia s  
m u c h o s  r e c ip ie n te s  o e s t a n q u e s  sag rados .  Sin d uda  se d e 
r iv a n  do a lg u n o s  de estos , p o r  c o n d u c to s  s u b t e r r á n e o s ,  
los  hi los da agua  q u e  a l im e n ta n  las balsas ó c h a rc a s  poco 
p ro fu n d a s  que  a b u n d a n  en  aquellas  reg iones .

P rov is tos  ue u n a  cesta q u e  m e te n  d e n t i o  del  agua  y 
q ue  sacan  con una  cu e rd a  d o b le  q u e  forma asas flexibles", 
dos cu l t iv a d o re s  la e sp a rc e n  e n  su s  campos.  El a p a ra to  
q u e  e m p le a n  es á la v e rd ad  b a s tan te  im p e r fe c to ,  y p r e 
te r i r í a n  q u e  el r iego se ver ificase d i r e c ta m e n te  p o r  m edio  
de c a n a le s  ó a c e q u ia s ,  asi com o v a l ién d o se  de o tros  u t e n 
silios q u e  en  a lgunos  p u n to s  han  in t ro d u c id o  los in g le 
ses,  en  ¡as p ro v in c ia s  su je ta s  á-su exclus iva  dom in ac ió n  y 
exp lo tac ió n  ru ra l .  (Id.)

NUEVOS PROCEDIMIENTOS PARA PURIFICAR
LOS A C E IT E S.

Las su t a n d a s  q u e  e n t u r b i a n  los acei t es  r ec i e n  e x t r a í 
d o s ,  son : el ufaneo de huevo  y  el ácido péct i co , los cuales  
por  la m u ch a  af inidad qu e  con el agua  t i en e n  se d i l a t an  
d e s m e s u r a d a m e n t e ,  p e r m a n e c i e n d o  sus pens os  en  las m a 
sas g r a n d e s  de es te  l íquido vegeta l  hasta t anto q u e  p o r  el 
c o n t a d o  c o n t i n u a d o  con el a i r e  seco ó con la acción de 
a gen t es  o p o r t u n a m e n t e  escogidos  se cons igue  la s e p a r a 
ción del agua , d i l a t ándose  y c o n d e n s án d os e  lo b a s t a n t e  
par a  s e g re g a r  el q u e  ha de  p r ec ip i t a r s e  e n  el fondo de  las 
vas i jas  d on d e  se opera.

l a n í o  el aceite  d e  oliva com o el de  n u eces  y a d o r m i 
d e r a s  se su e le n  clar if icar  po r  m edio  del  reposo*

El de colza en todas p ar tes  lo sue len  p u r i f ic a r  p o r  m e 
d ío s le !  ác ido  s u l fú r ic o ,  el cual  se g rega  las m a te r i a s  e x 
t r a ñ a s  q u e  a l t e r a n  su  t r a sp a re n c ia  q u i tá n d o le s  e l  agua  
q u e  co n t ie n e  po r  m ed io  de la ca rb o n iz a c ió n .

Este  p ro c e d im ie n to  es  de tec tu o so ,  p o r q u e  a d e m a s  de 
d e s t ru i r  una  can t idad  c o n s id e ra b le  de  ace i te ,  q u i t a  á la 
p a r te  q u e  no ataca d i r e c ta m e n te  su b as e  g ly ce r in a  , y p o r  
lo tan to  deja en l ib e r ta d  los ác idos  g r a s o s ,  de los cua les  
el oléico , a b s o rb ie n d o  f u e r te m e n te  el ox ígeno  a tm o sfé r i 
co, se res in i l ica  , e n ra n c ia  y se  d e scom pone .

Este d e fec to ,  a u n q u e  ya p o r  sí de b as tan te  c o n s id e 
ra c ió n  , no  se ria  s in  e m b a rg o  de m u ch o  en t id ad  , á n o  e s 
ta r  a c o m p a ñ a d o  de o tro  p ro d u c id o  por  la acc ión  del á c i 
do su l fú r ic o  con el ác ido  o l é i c o , de  cuya  c o m b in a c ió n  
n a c e  con el sulfo léico  , acido b a s ta n te  fuerte  r a r a  a t a c a r  
el m eta l  de  las l á m p a ra s  y el de  las vas i jas  d e  p a la s t ro ,  
en  las. q u e  su e len  c o n s e rv a rs e  los aceites  purificados .

En las op e rac io n es  h e c h a s  s o b re  g ran d es  c a n t id a d e s  
p u e d e  d e s t ru i r s e  el ácido sulfoléico b a t i e n d o  los aceites  
p u r i f icados  con cre ta  . la cual lo a b s o rb e ;  p e ro  es ta  m a 
n ip u la c ió n  es d em as iad o  larga y difícil pa ra  q u e  con éx i to  
se la pueda  ap l ica r  en  la» p o b lac iones  rura les .

Por f in ,  el ácido su lfú r ico  ofrece el i n c o n v e n ie n te  de 
ser  peligrosa su m a n ip u la c ió n  y de  no e n c o n t r a r s e  s i e m 
p r e  á m a n o  del  agr icu l to r .

R ef lex ionando  , p u e s ,  s o b re  la n a tu r a le z a  de  las s u s 
tan c ia s  e x t r a ñ a s  q u e  a c o m p a ñ a n  á los acei tes  c u a n d o  s a 
len  de le-, p ron  a s ,  h n n o s  o b se rv a d o  q u e ,  m ás  ó m enos ,  
todas  es tán  c o m p le ta m e n te  c o a g u la d a s ,  es to e s ,  s e p a r a 
d a s  del agua  qu e  las t iene  su s p e n s a s  c u . e l  ace ite  por  el 
ácido tán ico  ó c u r t i e n t e ,  p r in c ip io  q u e  se e n c u e n t r a  con  
a b u n d a n c i a  en  la corteza del r o b l e ,  lo cual  nos  m ov ió  á 
e n s a y a r  in m e d ia t a m e n te  es ta sus tan c ia  que  tan  b u e n o s  
r e s u l t a d o ,  p ro m e te  La o p e ra c ió n  se hace  de) m odo  s i 
g u ie n te  :

Se e*coge la cor teza  de  las e n c in a s  n u e v a s ,  ó de  las 
r a m a s  lisas,  d e s p re n d ié n d o la s  con p re c a u c ió n  y d e j a n d o -  
las secar  a u n q u e  los c u r t id o re s  r e g u la rm e n te  t ien en  c a s 
ca p u r a  y f re s c a . Para 50 k i log ram os de c u a lq u ie r  aceite,  
ó sean  u n a s  100 l ib ra s  , se tom an  2 k i log ra m os  ó 4 libras 
de casca re d u c id a  á peq u eñ o s  f r a g m e n to s ,  las cua les  se 
p o n e n  en in fusión  con u n a  c a n t id a d  e q u iv a le n te  al dob le  
de  su p e s o , que  baya h e rv id o  y es té  a ú n  ca l ien te  , y lue 
go so em bote lla  , á fin de e v i ta r  en  cu a n to  sea posib le  el 
co n tac to  del a n o  atm osfér ico  con la infusión ó c o c im ie n 
to d é l a  c as ca ,  c u y o  color  se o scu rece  c o n s id e ra b le m e n te .

Después  de :H h o ras  en in fus ión  se  ha de e x te n d e r  
enc im a  de  la vas ija en  q u e  está d e pos i ta do  el aceite  un  
l ienzo sobro o! eu:d so vacia el c o n te n id o  de  las b o te 
llas. La casca e n tóneos  p e r m a n e c e  s o b re  él , en  tan to  q u e  
la so luc ión cae en el a c e i te ,  con el cual d e b e  m ezc la rse  
c u a n to  sea po s ib le ,  r e m o v ie n d o  f u e r t e m e n te  el l íq u i 
do , q u e  se t r a s fo rm a  en una  especie  de  e m u ls ió n  q u e  se  
parece  m u c h o  á la c rem a ó nata .  Luego se a ñ a d e  10 k i 
log ram os de  agua  h i rv ie n d o ,  y d e sp u é s  de  b ien  m e n e a d o  
todo el l iqu ido  se ie deja r e p o sa r  en un  sitio  tem plado .  
En segu ida  se traspasa el acei te  ya pur if icado  á las v a s i 
jas en  q u e  ha de c o n se rv a rs e .  El depósito  q u e  se fo rm a 
e n t r e  el ace ite  y e] agua si tuada  en  el fondo de  la. vasija 
se filtra p o r  los m edios  conocidos.

El aceite  de  a do rm ide ras ,  q u e  es muy Viscoso, se c la i i -  
fica p o r  m edio  del  reposo.

Este p ro c e d im ie n to  q u e  som os los p r im e ro s  en  p ub l i  
ca r ,  es poco co s to so ,  s in  a l t e r a r e n  m odo a lg u n o  la c a l i 
dad  de los a ced e s  y sin a ta c a r  los m eta les  "de la vas i jas  
de  modo a lguno  con solo el de fec to ,  si se q u ie r e  , q u e  el 
d a r le s  u n  l igero  color más su b id o  q u e  el q u e  ellos n a t u 
r a lm e n te  t ie n e n .  (Id.) -

INCUBACIONES ARTIFICIALES.

A la A cademia  de C ienc ias de P ar ís ,  en  su se s ión  del  6 
del c o r r ien te  mes de S e t ie m b re ,  se  ha leido una  Mem oria  
so b re  las I n c u b a c io n e s  ar t i f ic ia les  p r ac t icad as  p o r  M. S e -  
q u i e r  p o r  medio  de sacos de c a o u tc h o n c  (g o m a  elástica) 
ca len tados  e n  el vapor .

Los p r im e ro s  resu l tados  p a r e c e  q u e  no  fu e ro n  sa t is fac 
torios sin  e m b a rg o  q u e  los s ¡eos e s ta b a n  p r e p a ra d o s  con  
todas las cond ic io n es  n e c e s a r i a s , asi como los h u e v o s  co
locados a u n  g rado  c o n s t a n t e  de igual t e m p e r a t u r a ;  pero  
ios pollitos al n a c e r  a p e n a s  te n ia n  fuerza para romper las 
cáscal  as y d e -p re n d e  r -e  Vle el las , p o rq u e  las t e n ia n  ad 
h e r id a s  de  u n  modo  m uy tenaz.

En la o tra  e x p e r ien c ia  qu e  se hizo se no tó  un a  d i f e 
r e n c ia  de t e m p e r a t u r a  e n t r e  los p r im e ro s  y ú l t im os  p e 
r ío d o s  de la in c u b a c ió n  n a tu ra l .  El t e r m ó m e t r o  m a rc a b a  
en to n ces  38 g r a d o s ,  l legando  á t e n e r  m ás  de  40, p r o p o r 
c ió n  a s c e n d e n te  q u e  se siguió e n  la incubación  artificial . 
A d e m a s ,  los h u e v o s  des t in a d o s  á la in c u b a c ió n  d e s c a n s a 
b a n  sob re  una  cama de paja ó h e n o ,  q u e  se  secaba g r a 
d u a l m e n t e  oasta  con ve ¡ tirso e n  p o lv o ,  s iendo  esta  tal vez 
la causa  q u e  h a lda  p ro b a b le m e n te  o cas ionado  la a d h e 
renc ia  de  la cá scara  de  los h u e v o s  al c u e rp o  d e  los p o 
ll i tos .  1

U na c r ia d a  de  la la b ra n z a  dijo e n to n c e s  á los q u e  h a 
cían  es tos e n s a y o s ,  q u e  la cam a  de los h u ev o s  q u e  c u 
b r í a n  las g a l l inas  no  es taba tan  seca como las d e  la  i n 
c u b a c ió n  a r t i f ic ia l ,  lo cual  Ies hizo p r e s u m i r  q u e  esta  
h u m e d a d  e ra  o r ig in a d a  s in  d u d a ,  ó p o r  la t r a s p i r a c ió n  
d é l a  miHiia g a l l in a ,  ó b ien  po r  efecto d e l  sue lo  , s ie n d o  
es to una  c i r c u n s ta n c ia  p rec isa  p a ra  la b u e n a  incubac ión  
y  form ación de  los p o l i l l o s .  En  vista de es ta  o b s e rv a 
c ión ,  q u e  ta m b ié n  c o n f i rm a  R e a u m u r , c u a n d o  d ice  q u e  
as inc linaciones ar t i f ic ia les  s o n  m ás  v en ta jo sas  en  el e s

tiérco l que  en  los ho rnos ,  co locaron e sp o n ja s  h ú m e d a s  e n  
a cam a d e  las cajas de  i n c u b a r ,  y los pollos p u d ie ro n  s a 

lir  f ác i lm en te  y sanos.

D espués  de  m uchos  ensayos ,  todos sa tis factorio^, rtion- 
s i e u r  S e q u ie r  h a  in c u b a d o  h uevos  d e  p e rd iz  con re su l t a d o s  
c u r io so s ,  p o r  n o ta r se  el h ec h o  s igu ien te :  q u e  los pollos de  
perd iz  t ien en  el in s t in to  de a y u d a r s e  m u t u a m e n t e  á q u i 
ta i con  el p ico  el t e g u m e n to  q u e  c u b r e  su s  p l u m i n e s ;  p e 
ro q u e  si en  es ta o p e ra c ió n  c u a lq u ie r  p icotazo  d em as iado  
tu e r te  ocas iona  la sa l ida  de  s a n g re  al h e r id o ,  á es te  se  le 
co m en  los o tro s  con u n a  av id e z  v o ra z ;  cosa e x t r a o r d i n a 
ria  y s o r p r e n d e n te  en  es ta  clase de a v e s ,  p e ro  o b se rv a d a  
f rec u en te s  veces, (id .)

ADELANTO EN LA TIPOGRAFIA.

Mucho se h ab la  e n  F ra n c ia  d e  u n a  in v e n c ió n  q u e  dis-  
m m u r a  c o n s id e ra b le m e n te  los gastos de  la com pos ic ión  
tipográfica.  N adie  ignora  q u e  p a ra  c o m p o n e r  u n a  p a l a 
bra  d  cajista coge las l e t r a s  u n a  p o r  u n a  y las coloca 
en  el o rd e n  c o n v e n ie n te .  La in v en c ió n  d e f d i a  cons is te  
en  su s t i tu i r  g rupos  d e  le t r a s  á las le t ra s  a is ladas. El com  
posi toi d ebe t  a coge r  s i labas  e n t e r a s  ó b ien  d ip to n g o s  , y 
la d if icu ltad  e s t r ib a  e n  la u n ió n  d é l a s  l e t r a s , s in  q u e  
»ea n eces a r io  fu n d i r  u n  n u e v o  y co m ple to  s i s tem a  de  c a -  
l a c t e i e s  de  im p re s ió n .  Parece ,  no  o b s t a n t e ,  q u e  es ta d i -  
h iiltad lia sido vencida por u n  oficial t ip o g rá f ic o , y  que  

la ap l icac ión  se va á e je c u ta r  e n  una  im p re n ta  de  París. 
( l a e m . )  1

DATOS CURIOSOS ACERCA DE LOS MELONES.

N ues tro  i lu s t rado  am igo  y c o r re sp o n sa l  de  Marsella 
no s  i e m i te  los s ig u ien te s  da tos  ace rca  de las  sem il las  de  
lo» m e l o n e s : «El n ú m e r o  an u a l  de  m e lo n es  q u e  se ven d e  
en  Cnvail lon a s c ie n d e  á la e n o r m e  can t id ad  d e  5.487.869, 
c o m p r e n d ie n d o  en  ella las sa nd ías .  De este  c o n s id e ra b le  
p io d u c to  agr íco la  p e r t e n e c i e n t e  á un  solo p u n to  de  la 
r  i a nc i a se puede  sa c a r  u n a  consecuenc ia ,  y e s :  q u e  de los 
86 d e p a r t a m e n to s  en  q u e  es tá  d iv id ida  p r o d u c ie n d o  cada 
u n o  no  5 ni  6 millones,  s ino  solo 200.000, te n d r ía m o s  un  
toíai de 172 millones.  ¿ A q u é  se  d es t ina  t a n ta  sem il la  ó 
pep i ta s  com o tan ta  f ru ta  con t iene?  G e n e ra lm e n te  á nada .

S u p o n g am o s  q u e  cada  m e ló n  c o n te n g a  p o r  t é rm in o  
m e d io  50 g ra m o s  de sem il la  s e c a ,  t e n d re m o s  8.600.000 k i 
l o g ra m o s ,  q u e  p u e d e n  v e n d e r s e  p a ra  la ex t racc ió n  de 
aceite  a 30 cén t .  lo m e n o s  el k i lo g ra m o ,  r e s u l ta n d o  u n  
p ro d u c to  total de  2 580.000 francos.

Este n ú m e r o  de  k i log ram os de  sem il la  v iene  á s e r  el 
c a r g a m e n to  de  29 b u q u e s  de  300 ton e lad as  cada  uno.  En él 
no  in c lu im o s  las m u c h a s  o t ra s  q u e  ta m b ié n  se p ie rd e n  
s in  p ro v e c h o  a lg u n o  , p ro d u c id a s  en  g r a n  c a n t id a d  p o r  los 
pep inos ,  cardos ,  a d o rm id e ra s ,  u v a s ,  l a u r e l ,  to rnaso l  &c. 
q u e  recogidas t a m b ié n  d a r í a n  b u e n  beneficio  e n  metálico  
poi la c a n t id a d  de  aceite  que  de  todas ellas se  p u ed e  
sa c a r  llega á se r  un  20 ó 30 p o r  100 .

Hace so b re  20 años  q u e  a lg u n o s  se d e d ica ro n  á la 
e x t ra c c ió n  de  la sem illa  de  sé sa m o  (ó a leg r ía ) ,  g é n e ro  de  
p lan ta  de la familia de  las b ig n o n eas ,  q u e  s u m i n i s t r a n  su s  
g r a n o s  u n a  h a r in a  a l im en t ic ia  m u y  usada  e n  O r i e n 
te. Esta m ism a semilla , q u e  e n  aque l la  época se r eco 
gía e n  p eq u eñ as  c a n t id a d e s ,  e n  el día  se  cu l t iva  e n  g r a n 
de  escala.  Si o tro  tan to  se  h ic ie ra  con la d e  los m e lo 
n es  & c.,  la can t idad  de ace i te  q u e  te n d r ía m o s  se r ía  de  
m u c h a  c o n s id e ra c ió n  a p l ic á n d o la  á la m a q u i n a r i a , á la 
fabricac ión  de  j a b o n e s  y á o tro s  m u ch o s  p ro d u c to s  q u ím i 
cos:  con  inf luencia  m u y  d i rec ta  e n  la d i s m in u c ió n  del  
p rec io  del  de ace i tunas .

E xcusam os  c o m e n ta r io s ,  p o rque  e n  E spaña ig n o r a m o s  
el n ú m e r o  de m e lo n e s  q u e  cada localidad p ro d u c to ra  p r e 
senta  á la ven ta ,  el n ú m e r o  de a r ro b a s  q u e  e n t r a n  p o r  las 
p u e r t a s  de  M adrid ,  q u e  no son  pocas y  qu e  n o  se r ía  d i 
fícil a v e r ig u a r lo .  ( I d .)

DESCUBRIMIENTO E IMPORTANCIA
DE ALG UNAS M INAS.

En el siglo X , un ca z a d o r  l lam ado  R a m m e ls  , e x t r a 
viado en  las m o n ta ñ a s  del  O k e r ,  ato su caballo  al  t ro n co  
de  u n  árbol .  Al cabo de  a lg ú n  t iem po el a n im a l  hab ía  
d e s c u b ie r to  con  sus  h e r r a d u r a s  u n a  m asa  b r i l l a n te  q u e  
llam o  la a te n c ió n  d e  R am m els .

A quella  m o n ta ñ a  e n c e r r a b a  un  p o r te n to so  c r i a d e ro  de 
p ir i ta  cobr iza .  Tal fuá el o r ig e n  del n o m b r e  y  del c r i a d e ro  
úe R am m elsberg , en  el Hartz,  cuya  ex p lo tac ión  se e m p r e n 
dió poco d e s p u é s  por  el Rey Otón.

En 1515 u n  in d ia n o  l la m a d o  Die*o H uaica  pas to r  ó 
c o n d u c to r  de l lam as ,  q u e  h a b la  t r a b a ja d o  e n  las m i n a s  
de  P o r c o , e n c o n t ró  po r  ca su a l id ad  las  c é le b re s  m in a s  
e n c e r r a d a s  e n  los í lancos  de  u n  pico  a is la d o ,  e n  m edio  
de los ho r r ib le s  d e s ie r to s  del Alto P e rú ,  El Ifa tum  Potochi 
el cual  p o r  eufon ía  se  l lam ó d e s p u é s  el Potosí.  La m ina  
de! Potosí  ha sido exp lo tada  á u n a  a l tu r a  s u p e r io r  á la c i 
m a del Monte B lanco: la m o n ta ñ a  en  q u e  se halla s i tuada  
t iene  4.865 m e tro s  d e  e levac ión  so b re  el n ivel del m a r  y 
945 en c im a  de su  p ro p ia  base. ’

La mi ia a de P o ico ,  no  m e n o s  c é l e b r e ,  fue d e s c u b ie r ta  
p o r  un  po b re  in d ia n o  l lam ado  H u ar i  Capea. Esta  m in a  es tá  
en  las a l tas  m o n ta ñ a s  d o n d e  nace  el rio de  las A m a z o n a s  
á m ás de  4.000 m e tro s  s o b r e  el n ive l  del m a r .

La famosa m in a  de  G u a n a ja to  de S o m b re re ta  fué d e s 
c u b ie r ta  po r  u n  violinista de las func iones  de los p u e b lo s  
(N. O b re g o n  ), q u e  m á s  t a r d e  se  hizo C onde  de  Valencia 
na. E ste  m ú s ico  a m b u l a n t e ,  q u e  d a b a  to r tu ra  al i n s t r u 
m e n to  de P a g a n in i ,  solía d e c i r  á los q u e  c e n s u r a b a n  sus  
s o n a ta s :  «Este  v io lin  ha d e  s o n a r  h a s ta  e n  Prus ia .»

U n  n e g ro  l lam ad o  V e n t u r a ,  a lbañ i l  en  la p ro v in c ia  de  
San  L u is  de  P o to s í ,  b u sc an d o  u n  mal cabal lo  q u e  h a b ia  
p e rd id o  en  la s i e r ra  del  Real de  C a to rce ,  halló el c r iad e ro  
q u e  le hizo d u e ñ o  de  m á s  de  dos m il lones  de  d u ro s ,  q u e  
d e s p u é s  perd ió  al ju e g o ,  vo lv iendo  á su  p r im i t iv o  oficio.

Las cé leb res  m in a s  a rg e n t í fe ra s  d e  S ch em n i tz ,  en  H u n 
gr ía  , fu e ro n  d e s c u b ie r ta s  p o r  u n  p a s to r  l lam ado  Se-  
m ene ts .

El d e s c u b r im ie n to  del p r i m e r  c r i a d e ro  e n  el t e r r i to r io  
de F re y b e rg  fué debido á u n o s  a r r i e r o s  p u e  c o n d u c ía n  
sal desde  H u n g r ía  al Hartz .

E n  Rusia el m e r c a d e r  T w e rd i c h o í í  d e s c u b r ió  e n  el país 
d es ie r to  d e  la B a chk in ia  u n a  m in a  q u e  le ha p ro p o rc io 
n ad o  u n a  fo r tu n a  i n m e n sa .

Los p r im e ro s  c r iaderos  a u r í f e ro s  de  la S iber ia  f u e ro n  
d es cu b ie r to s  p o r  un  c r im in a l  e m ig r a d o ,  Je g o r  L ie sno i ,  y  
y s u  exp lo tac ión  fué es tab lec id a  p o r  u n o s  p o b r e s  m e r c a 
d e re s  s ib e r ia n o s ,  Popoff ,  Zotoff y RiansanofT.

Hé aqu í  el o i íg en  del d e s c u b r im ie n to  de  la reg ió n  a u 
r í fe ra  de  C a l i fo rn ia :  el C a p itán  suizo S u t te r ,  q u e  s i rv ió  á 
las ó rd en es  de  Carlos X ,  dejó la E u ro p a  en 1830 y fué á 
e s tab lece r se  en  el O r e g o n , t e r r i to r io  lim ítrofe de  la Cali
fo rn ia  a c t u a l , e n  c u y o  p u n to  se dedicó  á la c r ia  del  ^ a n a -  
do. El G o b e r n a d o r  de  California  excitó  á S u t t e r  á e s fab le -  
c e r s e  e n  el fért i l  va lle  del S a c r a m e n t o ,  d á n d o le  e n  p r o 
p iedad  128 k i lóm etros  c u a d ra d o s  de  un  t e r r e n o  elegido p o r  
él m i s m o ,  y e n  d o n d e  c o n s t ru y ó  u n a  a lquer ía  fort if icada 
q u e  d e n o m in ó  N ueva  Helvecia.

E n  1848 er ig ió  u n a  fábrica  pa ra  s e r r a r  m a d e ra ,  s i t u a 
da á 27 k i lóm etros  de  su  a lq u e r ía  : y  al e n s a n c h a r  el 
cau ce  d e  u n  a r ro y o  q u e  h ab ia  de s e rv i r  d e  fuerza  m o tr iz ,  
el c o n s t ru c to r  de  la f á b r ic a ,  l lam ado  M arkham  , am igo  de  
Su t te r ,  d is t in g u ió  los g r a n o s  de  o ro  lavados p o r  el rio. A 
co n s e c u e n c ia  de es te  hal lazgo  se es tablec ió  la exp lo tac ión  
del  o ro  en  California.

A lg ú n  t iem po a n te s  del d e s c u b r im ie n to  del  o ro  p o r  H a r -  
g r a v e s ,  e n  A us tra l ia  (4851),  u n  p o b re  p a s to r  o r ig in a r io  
de  E scoc ia ,  l lam ado  M ac-G regor ,  ven d ía  de vez  en  c u a n 
do á los p la te ro s  d e  S id u e y  ( cap i ta l  de  la N u e v a  Gales) 
p e q u e ñ o s  trozos d e  o ro  n a t iv o  s in  q u e  se pud ie se  d e c u -  
b r í r  d e  d ó n d e  le sa cab a  , c re y e n d o  algunos  fuese  el  f ru to  

Tle a lgún  h u r to .  Más t a rd e  reveló  el secre to ,  es  d ec ir ,  d e s 
pu és  del  d e s c u b r im ie n to  de  H arg ra v es  , c u a n d o  y a  n o  p o 
día  g u a r d a r le  , m a n  T estando  la ex is te nc ia  del c r iad e ro  de 
M itc h e l l , q u e  h a b ia  e n c o n t r a d o  p o r  casual idad .

Un p o b r e  l ab rad o r  de  C uevas  d e  V e r a ,  l lam ado  A n 
d ré s  López P e r e z ,  a lias P e r d i g ó n ,  d e s c u b r ió  e n  1839 el 
rico filón del Ja b o so ,  e n  S i e n a  A lm a g re ra .  Su  am o  fué  
el d e c a n o  d e  la e m p re sa  fo rm ada  p a r a  su  e x p lo ta c ió n  
con  el n o m b r e  del  El C á rm en , d a n d o  u n a  p e q u e ñ ís im a  
pa r te  al d e s c u b r id o r ,  q u e  se vio ob l igado  á d e s p re n d e r s e  
de ella p o r  no p o d e r  s o p o r ta r  los d iv id e n d o s  ac tivos al 
p r in c ip io  de los t rabajos.  C uando  la m in a  llegó á s e r  p r o 
duc t iv a  , Perez  e ra  un p o b re  o b r e r o  de  la S ie r ra  y  m u r ió  
casi en  la m iser ia  en  D ic iem b re  de  1 8 5 1.

Respecto  al p roduc to  de a lg u n a s  m in as  . in d ic a r e m o s  
solo los hechos  s i g u i e n t e s :

En 1851, los c é le b re s  b a n q u e ro s  F o u ca r  sa c a ro n  tan  
solo de  ia m in a  de G uadulcanal m ás  de  30 m il lones  de  
í r a n c o s ,  a d e m a s  de u n  va lo r  , p o r  lo m é n o s  ig u a l ,  q u e  se  
ocu ltó  co n  ob je to  de  l ib ra rs e  del pago de  los r é d i to s  de  
la q u in t a  p a r te  q u e  se llevaba el G o b ie rno .

De 4846 á 4850 , las m in a s  de  A lm adén  h a n  p r o d u c i 
do 1.967.475 q u in ta le s  e s paño les  de a z o g u e ,  q u e  se h a n  
v e n d id o  de  300 á 400 f rs  cada  uno ,  d e ja n d o  u n  beneficio  
l íqu ido  d e  m ás d e  400 m i l lo n es  de  f rancos.  E n  1845 p r o 
du jo  esta  m ina  m ás  de  9 m il lones  de  f ra n c o s  d e  beneficio.

En 1842 R io t in to  p ro d u c ía  1.200 000 q u in t a l e s  de  m i 
n e ra l  de  c o b re  al año, y un  beneficio  de  ce rca  de  do s  m i l lo 
nes  de  francos.

E n  4843 solo c in co  m inas  d e  S ie r ra  A lm a g re ra  d a 
b a n  229.000 m arco s  de  plata , com o  lo p ru e b a  la q u in ta  
p a r t e  c o r r e sp o n d ie n te  al F isco ,  q u e  ha sido s i e m p re  m u y  
in fe r io r  á la rea l idad  d e  las can t id a d e s  o b t e n i d a s : esos 
229.000 m areo s  r e p re s e n ta n  uri va lo r  d e  m á s  de  41 m i 
l lones  d e  f rancos.  El g u a r i s m o  es t a n to  m á s  no tab le  
c u a n to  es  sab ido  que  los seis d is t r i to s  m ás a rg e n t í fe ro s  de 
la Sajorna a p e n a s  p ro d u c e n  j u n to s  la c u a r t a  p a r t e  de  la 
ca n t id a d  de  p la ta  a r r i b a  dicha .

En 1844 solo el c r i a d e ro  l la m a d o  Jaroso , d e  S i e r r a

A lm a g re ra  , p ro d u c ía  d ia r i a m e n te  cerca de  2.000 q u i n t a 
les españo les  de  m in e ra l ,  q u e  dejaba  u n  benef ic io  d ia r io  
de 63.000 f rs .

La m in a  Cármen  p ro d u c ía  en  la m ism a  época  1.500 
f ra n c o s  de  beneficio al año.

En 1845  la m in a  Observación  h a b ia  pagado  ya  á cada 
u n a  d e s ú s  acc iones  la su m a  de  921.050  frs. c u a n d o  el 
d es em b o lso  e n  capita l  p r im i t iv o  no  pasaba  de 4.500  frs.

En 1851 la  m in a  E speran za  h a b ia  r e a l izad o  u n  b e n e 
ficio l íquido d e  m á s  d e  o ch o  m illones de francos.

En 1852 la m in a  S u erte  d ab a  á su s  acc ion is tas  m ás  
de  u n  m illón  de  f ra n c o s  l ib res .  Este r e s u l ta d o  magníf ico  
ha c o n t in u a d o  has ta  h o y ,  y  todo hace  p r e s a g ia r  q u e  d u r a  - 
ra a ú n  m u c h o s  años. N u es t ro s  lec to re s  r e c o r d a rá n  a d e 
m as  q u e  cada una  de las acc io n es  de la m in a  en  cues t ión ,  
q u e  hace 4 3 años  rec ibe  igual  d iv idendo ,  solo ha d e s e m 
bolsado  2.000 frs. d e  cap i ta l  p r im it ivo .

Estas c i t a s ,  u n id a s  á la que  a n t e r io rm e n te  de jam o s  
c o n s i g n a d a s ,  p r u e b a n  h as ta  la ú l t im a  e v id en c ia  q u e  el 
capita l  e m p le a d o  en  m in a s  se  m u l t ip l ic a  de  un  m o d o  tan  
a d m ira b le  q u e  pocas in d u s t r i a s  son  capaces  de  p r o d u c i r  
v e n ta ja s  se m e jan te s .  (Alto A ragón .)

LA VIÑA.

E n tr e  todas las p r o d u c c io n e s  vegeta les  es  la v iñ a  una  
de  las q u e  el h o m b r e  ha sacado  m a y o r  p a r t id o  así p a ra  
s u s  neces idades  como para  sus  p laceres  *

Se ha a p ro v e c h a d o  de la flexibil idad de sus  tallos 
p a ra  p r o p o rc io n a r s e  s o m b ra s  f rescas y fo rm a r  e n t a p i 
zados  m a ra v i l lo s o s ,  h ac ié n d o lo s  t r e p a r  p o r  las p a r e 
d e s  , las fachadas  y has ta  las c ú p u la s  de  los edificios * así 
es q u e  re p a r t id a s  las a n c h a s  y  fuertes  ho jas  d e  tan útil 
a rb u s to  , p r e s e n ta n  u n  asilo con tra  los r a v o s  del sol y lo* 
a ta q u e s  de lluvias.  S u s  a b u n d a n te s  y  p e r fu m a d o s  f ru tos  
le o trecen  u n  bocado delicioso y g ra n d e s  r ecu rso s .  Ya 
gusta  de  ellos en  lodo su b r i l lo  y* f rescura ;  ya los sa bo rea  
b ien  c o n s e rv a d o s  , y c u a n d o  los d e m a s  f ru tos  han  d e s 
apa rec id o  , la n a tu r a le z a  ha e n s e ñ a d o  p o r  si m ism a  el 
sec re to  de  secar los p a ra  el in v ie rn o ,  y e n  es te es tado  son  
un  a l im en to  m u y  sa n o  a u n  para  ios e n fe rm o s .  Es en  fin 
la uva  el dulce f ru to  d e q u e  ha podido sa c a r  la m u l t i tu d  
d e  vinos tan n o m b ra d o s ,  q u e  han  l legado á se r  p a r a  el 
h o m b r e ,  se g ú n  su  uso, un  beneficio  y u n  d a ñ o ,  u n a  v e n 
taja y un  p er ju ic io .

El cu l t iv o  de  la v ina  y el a r t e  de  h a c e r  el v in o  con  
el f ru to  de  ella es  in m e m o r ia l .  Se e n c u e n t r a n  vestig ios 
en  los an t ig u o s  m o n u m e n t o s ,  y se h ab la  de  el lo en°Ios 
l ib ros  d e  la m ás  rem o ta  a n t ig ü e d a d .  Todos h a n  leido en 
la Biblia q u e  in m e d ia t a m e n te  d e s p u é s  del d i lu v io  p lan tó  
N oe u n a  v i ñ a ,  y  fué  el p r im e ro  q u e  e x p e r im e n tó  los p e r 
ju d ic ia le s  e lec tos del  ju g o  de  su f ruto. Los gr iegos la a p r e 
c ia ron  t a n to  , que  e n  el en tu s ia sm o  de  su  ad m ira c ió n  erU  
g ie ro n  a ra s  al d ios de l  v ino ,  y los r o m a n o s  im i ta ro n  su  
ejemplo .  Baco tu v o  tem plos  y s a c e rd o te s ;  y  a u n q u e  no  
te n g a  en  el dia s a n tu a r io s  ni  a d o r a d o r e s ,  n o  p o r  eso c a 
rece de  devotos .  S in  e m b a r g o ,  la v iña no  hab ia  p r o g r e 
sado  m u c h o  en  I ta l ia  en  t iem p o  de la fundación  de  Roma- 
p u e s  d ice  P lin io  q u e  r e in a n d o  Róm ulo  y  N u m a se hac ían  
las l ibac iones  en  h o n o r  de los dioses con leche ,  y esto  p o r  
se r  todav ía  el v in o  ra ro .  H om ero  y V irg i l io ,  íos dos m a 
y o re s  poe tas  de  Grecia  y de  R o m a , d e d ic a ro n  ve. sos e n  
elogio de  la v iñ a ,  y  C é sa r  fué el p r i m e r  P r ín c ip e  q u e  
p o r  un  exceso d e  lujo , desconocido  hasta  e n to n c e s ,  m a n 
dó q u e  se s i rv iesen  en  un  festín v in o s  de d iv e r sa s  clases. 
En el dia hace es to  el m én o s  o p u le n to  c i u d a d a n o ,  s u p e 
r a n d o  á a q u e l  p o d e ro so  d ic tado r .

De la Italia es  de  q u ie n  la F ra n c ia  ó las a n t ig u a s  G a u -  
las , c u b ie r t a s  e n to n c e s  de bosques  y lagunas  , r e c ib i e ro n  
la v ina  y el olivo , y p o r  esto P l in io  , á q u i e n  no  p u e d e  
m é n o s  de c i ta r se  s i e m p re  q u e  se  t r a te  de la h is to r ia  n a 
tu r a l  d e  aq u e l la  época  , a f i rm a q u e  si las Gaulas v e r i f ica 
r o n  u n a  i r ru p c ió n  q u e  puso  en c u id ad o  á R o m a ,  fué  l le 
vad as  p o r  el deseo  de  a p o d e ra r s e  de  dos cosas tan  p r e 
c iosas  com o el v in o  y el aceite. No ta rd ó  e n  p ro p a g a r s e  
en  todas  las G au las  el cu l t ivo  de  la v i ñ a ,  y se vió á los 
R e y e s ,  po ten tad o s  y P r ín c ip e s  de  la Inglesia f o m e n ta r lo  
con todo su  poder .

Se hizo cási u n  d e b e r  sa g rad o  el p la n ta r  v iñas  e n  to 
d as  par tes ;  se  p la n ta b a n  c ep as  com o se  s ie m b ra  el tr igo, 
y  se ve ian  v iñ ed o s  hasta en  los palacios de  los So b e ran o s!

La v iña  es u n  a r b u s to  déb il  q u e  neces ita  de  a p o y o ;  y 
com o  la n a tu ra le z a  no  ha q u e r id o  q u e  r a s t r e a n d o  p o r  
t ie r ra  d e g ra d a s e n  á s u s  r a c im o s  el b a r r o  ó la a r e n a ,  la ha 
p ro v is to  de  todo lo necesar io  p a r a  a g a r r a r s e  á los ob je tos 
q u e  e n c u e n t r a  al paso. Su  tal lo ,  cap az  d e  acom odarse  á 
todas  las posic iones y  m o v e r s e  e n  todas d i l e c c i o n e s ,  c u 
le b re a  com o u n a  s e rp i e n t e ,  y co n se rv a  el p l iegue  q u e  u n a  
vez ha tom ado  d o n d e  se  f i ja , y q u e  co n fo rm e  va e n g r u e 
sá n d o se  es t recha  con  m á s  v igor  al á rb o l  q u e  ha  ab ra z a d o .

S u s  f i lam en tos  ó p á m p a n o s  en  e s p i r a l ,  q u e  p u d i e r a n  
s u p o n e rs e  do tados  d e  cier to  se n t im ien to  e sq u is i to ,  e n l a 
z a n  p r o n t a m e n t e  la r a m a  q u e  to c a n :  a g a r r a d a  d e  es te  
m odo  p o r  u n o  d e  s u s  i n n u m e r a b l e s  lazos ,  com o p u d ie r a  
p o r  u n a  m a n o ,  b ro ta  y a r ro ja  su  tal lo en  linea rec ta ,  
ech a n d o  á d e r e c h a  é izqu ie rda  n u ev o s  lazos. T re p a  así 
has ta  la copa  de los á rb o le s  m ás a l t o s , á la c u m b r e  de  
las c a s a s ,  y o s te n ta  e n  el a i r e  su s  f ru to s ,  en  q u e  se  a c u 
m u la n  y e n g r u e s a n  los g ra n o s  en  h i l e r a s  la tera les .

En es tado  d e  l ib e r ta d  se deja á la v iñ a  e n  tos países 
cálidos. E p  I ta l ia ,  Sicilia y  Nápoles se  v e n  á lam os y o t ro s  
á rb o le s  i n v a d id o s  po r  sa rm ie n to s  c a rg a d o s  de ra c im o s  r o 
jos .  F r e c u e n te m e n te  pasa la v iña  de u n  á rb o l  á o t r o ,  y  
se  ex t ie n d e  com o u n a  g u i rn a ld a  q u e  p r e s e n ta  su s  f ru to s  
p e n d ie n te s  á m odo de  bellotas de oro. Un vás lago  de  viña 
a b a n d o n a d o  de  es ta s u e r t e  as im ism o a d q u ie re  con los años ,  
y  a u n  puede dec i r se  con  los siglos, d im en s io n es  e x t r a o r 
d in a r ia s .  Los a u to r e s  a n t ig u o s  ref ieren  cosas que  no  se 
c r e e r í a n  si no  p ud iesen  c i ta rse  h e c h o s  de  n u e s t ro s  d ias  
tan  e x t r a o rd in a r io s  co m o  los qu e  m e n c io n a n .  En el p a ! 
lacio de H a m p - C o u r ,  ce rca  de  L o n d re s ,  se ve u n a  cepa 
q u e  o cu p a  ella sola u n a  es tufa  e n te r a ,  y q u e  p r o d u c e  en  
añ o s  b uenos  m á s  de 4.000  rac im os.  En F ra n c ia ,  en  el d e 
p a r t a m e n to  de  G a r a , cerca  de  la aldea d e  C o r n ü l o n , s o 
b re  la c a r r e te ra  de  B ar jac ,  hay  uno vid c uyo  t ro n co  ha 
ad q u i r id o  el g r u e s o  del  c u e ip o  de u n  h o m b r e ,  y  cuyo» 
sarm ientos h a n  in v a d id o  todas las r a m a s  de una g r a n  e n 
cina .  Hace a lg u n o s  añ o s  que  p ro d u jo  ce rca  de  350 b o t e 
llas de  v in o  m u y  sabroso .

De los e jem plos  d e  e x t r a o rd in a r ia  f ecund idad  q u e  h e 
m os c i tado  no  d e b e  in fe r i r se  que  si se c u l t iv a r a n  las v i 
n a s  cerca  de  los á rb o le s  para de ja r  q u e  to m a se n  todo su  
í m p e t u ,  se lo g ra r ían  siempre, tan  a b u n d a n te s  cosechas- 
an te s  es  im pos ib le  a d o p ta r  este g é n e ro  de  cult ivo  po r  lo 
dif íc il  q u e  seria h a c e r  la vend im ia .  Las precauc iones  q u e  
h a b r í a n  de  to m a r s e  p a r a  no q u e b r a r  las r a m a s  im p e d i
r í a n  q u e  los v e n d im ia d o r e s  to m a se n  fas n ec e s a r ia s  para 
su  p rop ia  se g u r id ad  , y e x p o n d r ía n  cada añ o  su vida. Es
te peligro e ra  conocido en  tiempo de P l in io ,  q u e  re f ie re  
al caso u n a  c o s tu m b r e  s in g u la r .  «En la C a m p a n ia ,  d ice 
1a viña se  en laza  con  el á l a m o ,  le ab raza  y t repa  a s i é n 
dose á su s  r a m a s  has ta  su b i r  á la ex t re m id a d  del á r b o l ,  y 
p o r  esto los v e n d im ia d o re s  no  se  c o m p ro m e te n  á recoger  
lo» rac im os sino  bajo la condic ión  de  q u e  e n  caso de c a í 
da y de m u e r t e  el p ro p ie ta r io  q u e d a rá  obligado á p a s a r  
el gas to  de sus  funera le s .

Hoy q u e  los hom br es m i ra n  m ás p o r  su exis tenc ia  
q u e  po r  sus  f u n e ra le s ,  e s t ip u la r í a n  bajo de  o t r a s  c o n d i 
c iones  y p r o b a b le m e n te  tan  o n e ro sa s  q u e  t e n d r ía  m á s  
c u e n ta  de ja r  el f ru to  q u e  recogerle .  Así es  que  en  Italia, 
d o n d e  todavía se deja á las v iñ as  q u e  t r e p e n  , no se p e r 
m ite  q u e  la a l tu ra  pase  de 12 á 45 p i é s , dirigiendo con  
p r e c a u c ió n  los p á m p a n o s  de  un  á rb o l  á otro. (D iario de 
Córdoba.)

ESTUDIO SOBRE LOS CAMBIOS DE VIA.

La soc iedad de In g en ie ro s  civ iles  f r a n c e se s  acab a  de  
p u b l i c a r  e n  su  ú l t im o Boletín  t r im e s t r a l  u n a  M em oria  
con aquel  t í tu lo, d e  M. Ch. R i c h o u x , I n g e n ie ro  civil.

En d icho  e s tu d io  se p ro p o n e  el a u to r  l len a r  u n  vacío 
q u e  existe  e n  l*>» t r a ta d o s  de  c o n s t ru c c ió n  do c a m in o s  de  
h i e r ro .  Se c o m p r e n d e  q u e  al lado de  las g r a n d e s  c u e s t io 
nes  r e la t iv a s  al  es tab lec im ien to  de aque l lo s  fe rro -car r i les  

. s e  h a y a n  d e s c u id a d o  los ap a ra to s  de  la vía ; p e ro  h o y  q u e  
la e x p e r ie n c ia  y los t raba jos  d é l o s  In g e n ie ro s  lian e s c l a 
rec ido  las cu es t iones  g r a v e s ,  n e c e s a r ia m e n te  se h ab ia  de  
d e s c e n d e r  á los d e ta l le s  , e n t r e  los q u e  o c u p a n  un  lu g a r  
p re fe re n te  los cam bios  de  vía. D

En efecto, los d o c u m e n to s  es tad ís t icos  p u b l icad o s  p o r  
el M in is te rio  de  O b ras  púb l icas  d a n  á c o n o c e r  q u e  los 
cam b io s  de  via h a n  p rod u c id o  e n  los 4 3 ú l t im os  años  u n a  
qu in ta  p a r te  d e  los de sc a r r i la m ie n to s  ó choques  o c u r r id o s  
en  los c a m in o s  de h ie r ro  f r a n c e s e s ; y algo m á s  del  t e r 
cio del n ú m e r o  total  de  d ichos acc iden tes  , d eb idos  al  m a l  
es tado  de  la vía. D e m u e s t ra n  ig u a lm e n te  q u e  los m e n c i o 
n ad o s  a p a ra to s  c u e s ta n  u n o s  1.200 f ran c o s  p o r  k i lóm etro ,  
ó sea  8 .942,000  f ranc os  pa ra  los 7 .452  ki lóm etros  de  via 
q u e  t iene  la red  a c t u a l , y q u e  la c o n s e rv a c ió n  a n u a l  
para  d icha  red  no b a ja r á  de 4.341.000  f rancos.

S in  e n t r a r  en  los detal les  del  t r a b a jo  de  Mr. R ich o u x ,  
no s  l im i ta re m o s  á c i ta r  los cap í tu los  q u e  t r a t a n  d e  la for
m a , la b ra  y d e te r io ro  de  las a g u ja s ;  la d isc us ión  re la t iva  
á las agu ja s  de  los cam b io s  de  t re s  v ías :  los cá lcu los  r e 
lat ivos á la colocación  de  los a p a r a to s ,  e n  q u e  el a u to r  
d e t e r m i n a  su c e s iv a m e n te  el rad io  de  las c u rv a s  d e  u n ió n ,  
la lo n g i tu d  q u e  d e b e  d a r se  á las agu ja s  , la d is tanc ia  q u e  
ha de  m e d ia r  e n t r e  e s tas  y  su  c o n t r a - c a r r i l , e n t r e  la 
p u n ta  y los p iés  de l i e b r e , f u n d á n d o s e  e n  las  re lac io n es  
q u e  d e b e n  ex i s t i r  e n t r e  el m a te r ia l  móvil y las d i f e re n te s  
p a r te s  d e  los apara tos .  *

Mr. R ichoux  te rm in a  su  e s tud io  con  u n  an á l i s is  d e l  
coste e n  los d i f e re n te s  s is tem as de  c o n s t ru c c ió n  d e  c a m 
b ios  , c ruzam ien tos  y cor tes  de  v ia s ,  q u e  fo rm a  el co m p le 
m e n to  i n d i s p e n s a b le  d e  la p r i m e r a  p a r t e  de  su  t r a b a jo ,

pa ra  l le g a r  al s i s tem a  del a p a r a to  m á s  e c o n ó m i c o , bajo 
los dos  aspec tos  de  co n s t ru cc ió n  y conse rv a c ió n .

En u n a  p a la b ra ,  es u n  t r a b a jo  m u y  d igno  de  c o n s u l 
ta rse  po r  todos los q u e  se o c u p a n  e n  la c o n s t ru cc ió n  de 
v ias  f é rreas .  (R evista  p en in su la r  u ltram arina .)

LOCOMOTORAS SOBRE CARRETERAS.

Al d a r  no tic ia  el  Illustra ted  L ondon-N eios  del e x p e r i 
m e n to  h e c h o  ú l t im a m e n te  e n  W e s m i n s t e r  Road de  u n a  
locom otora  e n  m o v im ie n to  s o b r e  el M a c a d a m ,  a s e g u ra  
q u e  los miles  de  e s p ec tad o res  q u e  lo p r e s e n c ia ro n  q u e d a 
ro n  a l t a m e n te  sa t is fechos  del  éxito. U n  e n s a y o  parec ido  
tu v o  lu g a r  el m es  ú l t im o  e n  el c a m in o  d e  V in c e n n e s ,  c e r 
ca de  París.  E ra  d o m in g o  y habia  u n a  m u l t i tu d  d e  p a 
se an te s  y  c a r ru a je s .  La m á q u in a  av a n z ó  con e x t r a o rd i  
n a r ia  facilidad s o b re  la c a r r e te ra  á t r a v é s  de  la m u c h e 
d u m b r e  , g ra c ia s  á u n a  ru e d a  co locada de lan te  y q u e  se 
movía como la de  u n  cabal lo  m ecán ico .  Ya h ace  m á s  de  
u n  año  q u e  tu v o  lu g a r  en  el m ism o  sitio o t ro  en s a y o  
igual.

La m á q u in a  p ro b a d a  en L o n d re s  e ra  d ir ig ida  p o r  un 
h o m b re  colocado e n  la d e la n te r a  y q u e  dab a  m o v im ie n 
to á una  ru e d a  del t a m a ñ o  y fo rm a de  la q u e  u sa n  los 
vapores  de  r i o ,  p e ro  toda d e  m eta l .  O íros dos  h o m b r e s  
o c u p a b a n  la p a r le  p o s te r io r  hac iendo  las veces de fogo
n e ro  y  m aq u in is ta .  A esto  se r e d u c e  todo el aux i l io  m a -  
n u  1 q u e  rec lam a la m á q u in a .  A la locom otora  va un id a  
u n a  p la ta fo rm a so b re  r u e d a s ,  c a rg a d a  de  g r a n d e s  fardos 
co n  m u c h a s  tone ladas  de peso q u e  se t r a s p o r t a b a n  desde  
la f áb r ica  d e  M a n d s lay  a n d  F i e l d , á lo largo  d e  W e s t -  
m in s t e r  Road hasta  el d e s e m b a rc a d e ro  del p u e n t e  de 
W e s tm in s t e r .

La in v en c ió n  de es ía m á q u in a  se d e b e  á ¿M. B ra y ,  q u e  
ha o b te n id o  p r iv ilegio .  Su c o n s t ru c c ió n  no o p o n e  dif icul
tad  á las su b id a s  ni  ba jad as ,  y su  velocidad p u e d e  a u 
m e n ta r s e  á v o lu n tad .

En esta  ocasión  , la m á q u in a  av a n z a b a  l e n t a m e n te  
po r  e n t r e  los c a r r u a j e s  y  el g e n t ío ,  d e te n ié n d o s e  a lg u n a s  
veces para  hacer  v e r  q u e  es taba  c o m p le ta m e n te  som e tida  
á la v o lu n ta d  de  su s  conduc tores .

No puede  has ta  a h o ra  d e t e r m i n a r s e  el desa r ro l lo  q u e  
to m a rá  la ap licación  del  v a p o r  á la locom ocion  so b re  c a 
m in o s  o r d i n a r i o s ,  pe ro  al m é n o s  p a re c e  h a b e r se  d e m o s
trado  p rá c t i c a m e n te  la posib il idad  de  esta ap licac ión .  Esas 
m a s a s  i n m e n s a s  d e  h ie r ro  q u e  p ro d u c e  la fábrica de 
Mandslay  and  F ie ld ,  esas  c a ld e r a s  g ig an te scas  y  o t ro s  i n 
genios con peso d e  m u c h a s  tone ladas ,  p a r a  c u y a  locomocion 
se neces i taban  c a r r o s  t i rados  p o r  1 0 , 2 0 , 40 y a lg u n a s  
veces has ta  60 caballos ,  p u e d e n  ah o ra  c o n d u c i r s e  co n  el 
em p le o  de  u n a  fu e rz a  m o t r z ,  q u e  n o  o c u p a rá  m a y o r  e s 
pacio q u e  el de  u n  ó m n ib u s  o rd in a r io  y  con  u n a  e c o n o 
m ía  m ú lt ip le .

Quizá  no  es té  le jano el d ia  e n  q u e  esta in v en c ió n  p u e 
da u t i l iza rse  p a ra  t r a s p o r t e  de v ia je ros  en  las calles,  p a ra  
la conducc ión  d e  c a r r o s  en  los c a m in o s  y p a r a  la l a b o r  
de  las t ie r ra s .  (Id.)

MODIFCACION DE LA PILA DE DANIEL 
POR MR. CALLAN !).

El a u to r  d isp o n e  su  pila de  es te  m odo :
Una lá m in a  de  c o b re  a r ro l l a d a  e n  c írcu lo  o cu p a  el 

fondo del vaso de  v id r io :  e s te  vaso es tá  h o r a d a d o ;  u n a  
chap i ta  de  c o b re  es ta so ldada a esta l á m in a ,  pasa  por  el 
ag u je ro  del vaso y está e x t e r io rm e n le  fija por  m ed io  de 
u n  to m i l lo  q u e  m a n t i e n e  el todo su s p e n d id o ;  el vaso e s 
tá r e fo rm a d o  po r  la p a r te  s o b re  la q u e  ha  de a p r e t a r  el 
t o rn i l lo ;  u n a  rodaja  de  C a o n tc h o u c  im p id e  la sa l ida del 
l í q u i d o ; u n a  lám in a  de  z in c  a r ro l l a d a  , com o la d e  c o b re  
está  del m ism o  modo  su s p e n d id a  e n  la p a r t e  s u p e r io r  de  
la p i l a ;  u n * p e q u e ñ o  vaso d e  v id r io ,  sos ten ido  p o r  el a n i 
llo de  z i n c ,  t e rm in a  en  u n  tu b o  q u e  se S um er je  h a s t a  la 
p a r te  in fe r io r .  ,

P a ra  c a r g a r  la pita se v ie r te  agua  a c id u la d a ,  ó s a t u 
r a d a  de  sal ó d e  su lfa to  de  zinc, q u e  h a  de  e n t r a r  e n  c o n 
tacto con  e s t e ;  d e s p u é s  se  ec h a  con  p r e c a u c ió n  la d iso
lución  de  su l fa to  de  c o b re  en  el p eq u e ñ o  vaso  q u e  t ie 
n e  el tubo ,  la c u a l ,  com o m ás  d e n s a ,  va  al fondo  y eleva 
el o t ro  l íq u id o  s in  m ezc la rse  con  é l , y  le h a c e  r o d e a r  el 
z i n c ,  d e s e n v o lv ie n d o  d esd e  el m o m e n to  la c o r r i e n t e  con  
toda su  in te n s id a d .

Las c h a p i ta s  e x te r io re s  q u e  so s t ie n e n  al z inc  y al c o 
b r e  so n  los dos  polos,  en  los q u e  p u e d e n  p o n e rse  los 
con d u c to res .

Por ú l t im o ,  u n a  t a p a d e ra  c ie r ra  el vaso é im p id e  
q u e  la e v a p o ra c ió n  c o n s u m a  los líquidos.  Así d isp u e s ta  
la p i l a ,  func iona  t re s  ó c u a t ro  m eses .  (El Comercio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San tos  del d ia .  — S a n ta  U rsu la  , V i r g e n ,  y  S an  H i 
l a r i ó n .

C u a re n ta  H oras  en la p a r r o q u i a  de S a n  J o s é ,  d o n d e  
s igue  la n o v e n a  de  S an ta  T eresa  de  Jesús .

ANUNCIOS

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SEGUN EL 
re c u e n to  verificado e n  21 de M ayo de 1857 p o r  la Comi
sión de Esladísca g e n e ra l  del Reino.

Véndese  en  la i m p r e n ta  N ac iona l  á 50 rs .

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPA Ñ A , 
fo rm a d o  p o r  la Comisión de Estadíst ica  g e n e ra l  del  Re ino

V én d ese  en  la Im p re n ta  N ac io n a l  á 50 rs.

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PIN TO R ES
CO del Real m o n a s te r io  del E s c o r i a l , d e d icad a  á S. M. p o r  
D. A n to n io  R o t u n d o , c a b a l le ro  de  la Real y  d i s t in g u id a  
O rd e n  de C arlos  III.

Sale una  e n t r e g a  cada,  40 d ias  y  cu e s ta  4 0 rs .
Se s u s c r ib e  e n  casa del  a u t o r ,  cal le  de la M on te ra ,  

n ú m e r o  46, y  e n  las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  de  toda  Europa.
Se ha  r e p a r t id o  la e n t re g a  19.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTIÑÍJA- 
cion de la Colección de d e c r e to s ,  ed ic ión  oficial.)

Se ha pub l icad o  el tom o 76 de d icha ob ra  , c o r r e s p o n 
d ien te  al se g u n d o  t r im e s t re  del p r e s e n te  a ñ o ,  el q u e  se 
hal la de  ven ta  e n  el d e s p ach o  de  l ib ro s  de  la I m p re n ta  
Nacional y en  la p o r te r ía  del M inis terio  de G rac ia  y J u s 
ticia al p rec io  de  22 rs.

Esta o b ra  se  publica po r  e n t r e g a s  m e n s u a le s ,  c o n s ta n 
do cada  u n a  de  el las  de 40 á 14 pliegos de  impresión 
p r ó x i m a m e n te ,  ó sean  160 á 224 p ág in a s  en  8 .° m a y o r .

Al fin de cada t r im e s t r e ,  q u e  forma un t o m o , se  d a n  
dos ín d ic e s ,  el u n o  cronológico  y el ©tro a l fabét ico .  Las 
dec is iones  y  sen ten c ia s  del  T r ib u n a l  S u p re m o  de  Justic ia  
y del Consejo de  Estado l levan  u n a  foliación d is t in ta  p a ra  
q u e  p u e d a n  colocarse por su  ó r d e n  en cada tom o d e s p u é s  
de  los índices .

El p rec io  de  su sc r ic io n  es el de  6 rs. al m es  e n  M a
d r id  y 21 p o r  t r im e s t r e  e n  pr<7vincias,  f ranc o  el por te :  
p o r  añ o  70 rs.  e n  M adrid  y  80 en  p ro v in c ia s ,  a b o n a d o s  aí  
t iem po de h a c e r  la suscr ic ion .  En U l t r a m a r  y  el e x t r a n 
je ro  60 rs. vn. p o r  se m es tre .  — \ \

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS: 
su  d i rec to r  y p rop ie ta r io  el Dr. D. Nicolás Malo.

E xtracto  del catálogo.

La M adre de D ios , m adre de los hom bres , ó ex p l icac ión  
del m is ter io  de  la V irgen  al pié de  la c m z ;  p o r  el m u y  
R. P. D. J o a q u ín  V e n tu ra  de  Raulica :  te rce ra  e d ic ión  e s 
pañola .

H ay un  se n t im ie n to  c o m ú n ,  u n  c o n v e n c im ie n to  r eco 
nocido  y u n iv e r s a l  e n t r e  n o so t ro s  los ca tó l icos ,  d e  q u e  
so m o s  todos v e r d a d e r o s  hijos d e  María , y  de  q u e  la Ma
d r e  de  Dios lo es  ig u a lm e n te  n u e s t ra .  Un se n t im ie n to  tan  
v iv o ,  ta n  t i e rn o ,  tan  a r r a ig a d o ,  t a n  u n iv e r s a l  h ác ia  M a
ría e n  los c o razo n es  v e r d a d e r a m e n te  ca tó licos ,  q u e  d e s 
pués  de  h a b e r  t en id o  su Origen e n t r e  los c r i s t i a n o s  d e  la 
c u n a  m ism a  del c r i s t ian ism o  ha a t ra v e sa d o  4 8 siglos de  
con t rad icc io n es  y de  p ru e b a s ,  d e b e  ten e r  relaciones se c re 
tas pero  í n t im a s ,  n e c e sa r ia s  con a lguna  v e rd a d  re ligiosa 
de  la q u e  tom a su  vigor y su  vida. Pero  es  n e c e s a r io  r e 
co nocer  q u e  es la  v e rd a d  rel ig iosa no  es ta n  c la ra  ni  tan 
c o m ú n  e n  los e n te n d im ie n to s  com o  el s e n t im ie n to  q u e  
ella m is m a  hace g e r m i n a r  e n  los corazones .  Todos c re e n ,  
jodos conocen  q u e  la M adre  d e  Dios es t a m b ié n  m a d r e  de  
los h o m b r e s ;  pero  no h a y  n in g u n o  de  c u a n to s  h a n  e s c r i 
to s o b re  los p r iv ileg ios  y m ér i to s  de  María q u e  no  tom e 
e n  sen t ido  f igurado  y p rofé t ico  el pasa je  del E vange l io  
d o n d e  el S a lv a d o r  des igna  á María p o r  m a d re  de  San  J u a n ,  
c o n s id e ra n d o  com o u n a  idea ascética y  como una piadosa 
in t e r p re ta c ió n  lo q u e  es u n a  v e rd ad  teológica.  Es n e c e s a 
r io  reconocer  t a m b ié n  q u e  este mister io  es f r e c u e n te m e n 
te t r a ta d o  de  u n a  m a n e r a  d em as iad o  h u m a n a  , p a d e c i e n 
do m u c h o  su  d ign id ad  y su im p o r ta n c ia .  El a u to r  se ha  p r o 
pues to  e n  es ta  preciosa o b r a  d e m o s t r a r : p r im e ro ,  q u e  Ma
r ía  e n  el C a lv a r io  se  hizo e n  ex ac ta  p ro p o rc ió n  n u e s t r a  
m a d re  co n  los m ism o s  t í tu los co n  q u e  h em o s  a d q u i r id o  á 
Dios po r  p a d re  y á Je suc ¡ is to  p o r  h e r m a n o ;  s e g u n d o ,  que 
h u b o  co n fo rm id ad  perfec ta  de  la v o lu n ta d  d e  M aría  con

la v o lu n t a d  d e  Dios P a d r e  al d a r n o s  su  h i jo  c o m ú n  V d 
su  u n ió n  con  Jesucr is to  e n  la ex p iac ió n  "del pecado ñor 
oposic ión  á E v a ,  la q u e  se  h a b ia  u n id o  á A d a m  p a r a  en 
m e te r lo .  ^

La o b ra  cons ta  d e  u n  to m o  de  c o m p a c ta  e c tu r a  á l a  
reales.

H istoria de la portentosa  v id a  y  m ilagros ¿ e  San  Vi~ 
cente F errer , p o r  el P. Fr. Sera f ín  T om a s  M ig u e l ,  a u m e n 
tada c o n s id e ra b le m e n te  p o r  el M. R. P. M. Fr.  F ranc isco  
Vidal y Micó: s e g u n d a  ed ic ió n ,  r e d u c id a  á la ortografía  
m o d e r n a .

S a n  V icen te  F e r r e r  fué  u n a  d e  las f iguras  m á s  n o ta 
b les  d e  su  é p o c a : no  solo fué g r a n d e  e n  sus  v i r tu d e s  y en 
el d o n  de  h a c e r  m i la g ro s ;  no  solo evangel izó  y  fué el 
apóstol de g r a n  p a r te  d e  E u ro p a ,  c o n v i r t ie n d o  muchos 
m iles  de  p e c a d o r e s ,  s ino  q ue ,  in d e p e n d ie n t e m e n te  de su 
sa n t id a d  y de  su  e lo cuenc ia  en  el p u lp i to ,  fué u n  gran 
p a t r ic io  y g r a n  polí t ico ,  y  ba jo  es te  concep to  el consejero  
da Reyes y Pontífices. E n  á m b o s  sen t idos  es tá  su  vida 
llena de  e n s e ñ a n z a s  p a ra  los filósofos, p a r a  los es tad is tas  
y pa ra  las g e n te s  p iad o s as  y c r i s t ian as .  Valencia c if ra  jus, 
l a m e n te  su  gloria  e n  se r  p a t r ia  de  este  h é r o e ,  p e ro  S¡m 
Vicente es  t a m b ié n  gloria  n a c i o n a l , g lo r ia  española .

Está Biblioteca cree  h a b e r  hecho  u n  se rv ic io  á sus 
s u s c r i to re s  d ando  á luz de  n u ev o  una  o b ra  q u e  t iene por 
objeto  g e n e ra l i z a r  más y m ás  el n o m b re  de es te  ésc la re- 
cido  v a r ó n .

La o b r a  consta  de  u n  to m o ;  su  p rec io  20 r s  en  Ma
d r id  V 24 en  p ro v in c ia s ,  f ra n c o  de po r te .

La Escuela de los M ilagros, hom il ías  so b re  las p r i n 
cipales o b r a s  del p ode r  y  de la g racia  de  N u e s t ro  Señor 
Je su c r is to ,  Hijo de  Dios y  S a lv a d o r  del Mundo, p r e d ic a 
d a s  en  el V aticano p o r  el M. R. P. D. Jo a q u ín  V e n tu ra  de 
R aulica .

El a u to r ,  e n  la p r im e ra  edición q u e  hizo de  esta  obra  
pub l icó  40 hom il ías .  P e ro  r e c i e n t e m e n te  ha p redicado 
en  P a r is  n u e v e  de es tas  hom il ía s  y o t ra  n u e v a ,  las cuales 
10 hom il ías  ha d ad o  á luz  s e p a ra d a m e n te  con el tí tulo 
de L as M ujeres del E vangelio, d e  que ,  ago tada  la edición,  
va a h ace r s e  otra de s e g u id a ;  po r  m a n e r a  q u e  lo qué 
c o m p r e n d e  La Escuela de los M ilagros  son  las  31 h o m i
lías  q u e  no  ha r e p ro d u c id o  su  a u to r ,  p o r q u e  el r e p r o d u 
c ir  noso tros  p o r  co m p le to  a h o ra  las 40 h o m il ía s  de la 
m a n e r a  q u e  p r iv a t iv a m e n te  sa l ie ro n  á luz se r ia  d a r  á la 
p r e n s a  ed ic io n es  a n t i c u a d a s ;  por eso p u b l ic a m o s  lo a n 
tiguo, q u e  no  ha sido m e jo rad o  en  la fo rm a q u e  en tonces  
quedó ,  y lo que  fué r e fu n d id o  y p e r fecc ionado  p o s te r io r 
m e n te  p o r  el a u to r  en  la forma ú l t im a  q u e  le dió.

La Escuela de los M ilagros c o m p re n d e ,  pues ,  31 h o 
milías  e n  u n  tomo de  640 p ág in a s  : 26 rs . e n  Madrid y  3o 
en  p rov inc ias .

L as Bellezas de la F e , ó v e n t u r a  de  c r e e r  e n  J e s u 
cris to  y  d e  p r a c t i c a r  su d o c t r i n a :  t r e s  tom os 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionar io  d e  María , p a r a  todos los 
dias del  a ñ o :  c u a t ro  tomos 50 rs.

Clave h is to r ia l , p o r  el P. F l o r e z , c o n t i n u a d a  p o r  el 
P. La C a n a l , y a u m e n ta d a  o t ro  tan to  e n  el tex to  y  c o n 
clu ida has ta  n u e s t ro s  d ias ;  p o r  D. Nicolás Malo: u n  tomo 
de  840 p á g in a s  35 rs.

La Elocuencia sagrada , ó t r a ta d o  so b r e  la predicación* 
p o r  u n  D irec to r  del S e m i n a r io ,  o b ra  necesa r ia  á los se
m in a r is t a s ,  y  á los q u e  se d e d ican  al m in i s te r io  del  p u l 
pito : u n  tom o  20 rs.

Veladas de S an  Petersburgo , ó diálogos s o b re  el gobier
no tem p o ra l  d e  la P ro v id e n c i a , s e gu ido  del t r a ta d o  sobre 
ios sacr i f ic io s ;  po r  el Conde  José  de  M ais the :  u n  tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las p rin c ip a les doctrin as  y p r á c t i c a s  de 
la Iglesia ; p o r  el C a rd e n a l  W i s e m a n  : dos  "tomos 30 rs.

V é n d e n s e  todas  es tas  o b r a s  e n  Madrid e n  las  oficinas 
de la B ib l io teca ,  H o r ta leza ,  4 0 8 ,  p r in c ip a l  i z q u ie rd a ;  en 
las l ib re r ía s  de  C uesta ,  O la m e n d i ,  S an  Martin  y  Sánchez 
R u b io ;  y  e n  p ro v in c ia s  e n  las  p r in c ip a le s  l ib re r ía s ,  tan
to de  ca p i ta le s  com o de  o t ro s  p u n to s  im p o r ta n te s .

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
p ara  q u e  las r e p re s e n te n  los n i ñ o s ,  p o r  D. G a b r ie l  F e r 
n a n d e z ,  p r im e r  d i r e c to r  de  u n a  escuela  pública de esía 
corte.

La C artilla-libro  p a ra  leer pron to  y  bien  l lena  cu m p l i 
d a m e n te  su o b je to ,  s iendo  m u y  a p re c i a b l e s  los cuen teci-  
tos m o ra le s  esc ri tos  p a r a  los n iñ o s  con la m a y o r  ternura.

Higiene y  p rim eros so corros , regalo precioso p a ra  la in
fancia  y  el pueblo  , es v e r d a d e r a m e n t e  u n  regalo  de ines
t im ab le  p rec io  q u e  se h ace  á la n iñez .  De in feres  como 
l ib ro  de  lectura p o r  los con o c im ien to s  q u e  p res ta  de e s 
cogida m o r a l , esc r i to  en  u n  l en g u a je  p ro p io  p a ra  los ñ i 
ñ o s ,  em b el lec ido  con la poesía  , ha log rado  q u e  se  a p ru e 
be  de  t e x to ,  así com o  la a n t e r i o r  Cart i l la  , y  q u e  po r  la 
D irección  de  In s t ru c c ió n  p úb l ica  , p o r  a c u e rd o  del  Real 
C onse jo ,  se diesen grac ias  p o r  es tos t r a b a jo s  al a u to r .

Prem io a la nobleza del corazón. H asta el sueño es ene- 
m igo del a v a r o ,  com ed ias  q u e  c o n s ta n  de  c u a t ro  actos v 
en  verso .  Es necesar io  lee r las  p a ra  v e r  has ta  q u ó  punto 
el Sr. F e r n a n d e z  se a p o d e ra  de l co ra z ó n  d e  los niños, 
g u iándo los  p o r  la v i r tu d  y el honor .

Los ped idos  se h a r á n  al a u t o r ,  ca l le  del Fúcar ,  n ú 
m e ro  13 , c u a r to  p r incipal .

P re c io  de  los l ib ros  de  e d u c a c ió n ,  4 y  2 rs.
De las co m e d ia s ,  4 y  2 rs.
Por cada  docena de  e je m p la re s  se d a r á n  dos  grat is.

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE 
V ivanco  y su s  ag regados ,  en  el Valle de Mena; vale 480 
fanegas  de trigo,  c o b ra d a s  en  Agosto, y  20 rs. po r  cada 
p a r to  á q u e  sea l lam ado.

El faculta t ivo  q u e  tenga  á b ien  so lic i tar  d ic h o  partido 
se d ir ig irá  á D. Miguel R u iz ,  v ec ino  de  I r u s ,  uno  de los 
pueb los  c o m p r e n d id o s  en  él. 3977__4

SE ARRIENDA UNA FABRICA DE HARINAS DE NUE- 
va co n s t ru cc ió n  en  Dueñas, levan tada  s o b re  el  rio Pisuer- 
ga. T ie n e  a g u as  a b u n d a n t e s  en  todas  e s tac iones  q u e  mue
ven  ocho p a re s  de p ied ras  y la l impia y c e rn id o  á ellas 
c o r re sp o n d ie n te .  El edificio es tá c o n s t ru id o  por  un  nuevo 
s is tem a q u e  econom iza  c o n s id e ra b le m e n te  el n ú m e ro  de 
o p e ra r io s  e n  o t r a s  necesar io .  Está l in d e ro  de  la estación 
del f e r ro - c a r r i l  del N or te  y  S a n ta n d e r ,  e n  c u y o  pun to  se 
u n e n  es tas  v ias ,  así com o del  m u e l le  del  can a l  y  carrete
ra s  g e n e ra le s  de aq u e l lo s  n o m b r e s  y la d e  A r a g ó n ,  dis
t an d o  c inco leguas  de  Valladolid y  dos  d e  Patencia. Su 
p ro p ie ta r io ,  D S an t iago  M artin  y  C a c h u r r o ,  á qu ien  acu
d irá  el q u e  le conv en g a  e s te  c o n t r a to  e n  el re fe r id o  Due
ñ a s  ó Valladolid , p o r ta le s  d e  Cebadería  , n ú m .  41. piso 
se g u n d o .

De la m ism a p ro p ie d a d  q u e  la a n t e r i o r  se arrienda 
o tra  fábrica de p a ñ o s ,  s i tuada  s o b r e  el m ism o  r io ,  tam
b ién  de n u e v a  c o n s t ru c c ió n ,  e n  A stud i l lo ,  ún ica  e n  su 
g é n e ro  e n  la fab r ica c ión  de  íos a c re d i ta d o s  paños  de este 
pueb lo :  t iene  casa de t i n t e ,  to rn o s  ingleses ó hilandería 
m u lc h e n i s ,  e m b o r r a d u r a s ,  a p a ra to  de  c o n t in u a  y toda la 
m a q u in a r i a  c o r r e s p o n d ie n t e  á o b te n e r  toda c lase  de hila
d o s , co n  dos s is tem as  de  b a t a n e s ,  u n o  d e  p ilas  y otro 
m ecán ico  ó de  cil indros &c. &c., d e  m a n e ra  q u e  erítrando 
la lana  en  suc io  se e n c u e n t r a n  todos los e le m e n to s  nece- 
r ios á p o n e r  los p a ñ o s , b aye tas  ó e s ta m e ñ a s  q u e  se fabri
q u e n  en  d ispos ic ión  de  s a l i r  á la v en ta .  4024— 4

SOCIEDAD MINERA M ARTE ZAM O ft A M i.  — ACOR" 
d ad a  por la m a y o r ía  de lo s  seño res  a cc io n is ta s  de esta 
e m p r e s a  la d iso lución  y l iquidación  de  la m ism a  en jun
ta g e n e ra l  ce leb rad a  en  4 5 del  c o r r i e n t e ,  y  no  pudiendo 
l levarse  á efecto es te  acu e rd o  po r  n o  h a b e r  r e u n i d o  el 
n ú m e r o  de votos q u e  r e q u ie re  el r e g la m e n to  de  la socie
d a d ,  se  convoca  á n u e v a  j u n t a  genera l  e x t ra o rd in a r ia ,  <¡ue 
se c e l e b ra r á  el v ie rn e s  22 del p re s e n te  m e s ,  á las ocho de 
la n o c h e ,  e n  ia C a r r e r a  de  San  J e ró n im o ,  n ú m . 40, cuar
to s e g u n d o  iz q u ie rd a ,  con  obj(?to de re so lv e r  definitiva' 
m e n te  a q u e l  pun to .

Se r u e g a  á los s e ñ o re s  accionis tas  q u e  se s i rv a n  as#' 
t i r  con p u n tu a l id a d  ó n o m b r a r  p e r so n a  q u e  los represen
te ;  e n  la in te l igencia  q u e  de  no  verificarlo h a b rá n  de es
tar  p o r  lo q u e  a c u e rd e  la m ay o r ía  de  los socios asistente6

M adrid  16 d e  O c tu b r e  de  1858. =  P o r  acuerdo  de la 
j u n t a  g e n e r a l ,  el S e c re ta r io ,  J. E. d e  S. 4034— 2

ESPECTACULOS

Teatro Real. — A las ocho  y m edia  d e  la noche* *■"
L a  S o n n á m b id a , ópera en  tres actos.

Teatro del P ríncipe.—  A las ocho y  m edia de la no
ch e.— La huérfana de B ru se la s , drama en  tres actos. — 
S o p is ta  M endrugo, ó los cu cu ru ch o s , sainete.

Teatro del Circo.— A las ocho  y m edia  de  la poc^e‘on 
S in fon ía .  —  Un huésped del otro m u n do, comedia en 
act©. —  P iezas  esc- g id a s ,  to cadas  p o r  la orquesta-  
secretario y y o , com edia  e n  u n  ac to .— La escuela de o 
b a i l e .— El r iv a l  de c h a ro l , co m ed ia  e n  u n  acto,

N ota. M añana no  h a y  fun c ió n  p a r a  d a r  fa
e n s a y o s  del  d r a m a  e n  ocho  c uad ros  t i tu lado  El ht]° 
noche , q u e  se  p o n d rá  en  e scen a  el sá b a d o  próximo.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de 
noche. — Sinfonía. —  C atalina.

Teatro de Novedades. —  A las ocho y ^ nco
noche. —  L as huérfanas de la C a r id a d , ^ ralüaii un
actos. —  L as m o lla res , b aile — Dos y  u n o , com ea  
acto. ¡ir


